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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l .

Presidencia del Consejo de Ministros:
Reales decretos resolutorios de competencias de juris

dicción.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto exceptuando de las formalidades de subasta la 

impresión y encuadernación de los Presupuestos genera
les del Estado.

Otra aprobando la adjudicación del suministro de cartones 
para marchamos, sistema Schaefer, que sean necesarios 
en las Aduanas durante los ados de 1906 á 1909 á la ra
zón social Casanovas Hermanos.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real decreto creando en Murcia una Escuela Superior de 

Industrias.
Otro elevando á Escuela Superior de Industrias la Sección 

de Estudios elementales de Comercio establecida en el 
Instituto de Zaragoza.

Otro disponiendo que las atenciones de personal docente, 
administrativo y subalterno de las Escuelas Superiores 
de Comercio de Valencia y Valladolid se saíifagan por el 
Estado.

Otros de personal.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales órdenes de personal.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados 

las cantidades que depositaron para redimirse del servi
cio militar activo.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolutoria de un expediente relativo á suspen

sión del Alcalde y siete Concejales del Ayuntamiento de 
Dos Aguas (Valencia).

Imisíeri© de Fomento:
Real orden aprobatoria del presupuesto de gastos de! Ser

vicio Central de Señales Marítimas para el año 1907. y. 
disponiendo se lleve á cabo dicho servicio por el sistema 
de administración.

Admimstración centra!:
C o n se jo  S xjpeemo  d e  G uerísa  y  M a r i n a .— Relación de los 

haberes pasivos declarados por este Consejo durante el 
pasado mes de Diciembre.

E s t a d o .—: Asuntos Contenemos* — Avisando á los que se 
crean con derecho á ser declarados herederos de Andrés 
Aniel o, fallecido en San Juan de Puerto Rico, para que 
envíen los antecedentes al efecto necesarios.

G r a c ia  y  Ju 3t i c í a . — Dirección general de los Registros*-— Or
den resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto 
por e-1 Notario D. José Pedro Can el las contra la nega
tiva del Registrador de la propiedad de Figueras a ins
cribir una escritura de descripción de bienes.

Vacantes de Registros de la propiedad.
H a c ie n d a  Subsecretaría.— Relación de los nombramien

tos hechos en favor de individuos licenciados del Ejérci
to, si guiñeados por el Ministerio de la Guerra para ios 
cargos que se expresan.

Dirección general de la Dmda y Clases pasivas.— Señalamien
to de pagos y entrega de los valores que se expresan.

Fomento,— ¡Invección general de Obras públicas.— Propuesta 
para el Plan de obras nuevas y estadios de carreteras 
para 1907.

Señalando el día 8 del actual para la apertura de pliegos 
en las subastas de obras de puertos que debieron cele
brarle el día 31 del mes anterior.

G o b e r n a c ió n .— Dirección general de Administración.— Con
curso para la provisión de las vacantes de Secretarios de 
los Ayuntamientos que se expresan.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Tribunal de oposiciones. —  Convo- 
voe&ndo a los opositores á la Cátedra de Tecnología m e

cánica y de ferrocarriles, vacante en la Escuela de Inge
nieros industriales de Madrid.

Real.Academia de Ciencias Exactas, Físicas y  Naturales de 
Madrid*—-Programa de premios'para e! concurso del año 
de 1908.

Administración provincial:
Diputación provincial de Málaga. — Segunda subasta para 

arrendar el servicio de bagajes en toda la provincia.
Comisión provincial de Almería.— Según da subasta para el 

suministro de víveres y combustibles á los estableci
mientos provincial s de Beneficencia.

Junta administrativa del Arsenal dd Ferrol.— Subasta para 
el suministro de los efectos y materiales que puedan ne- 
necesitarso en este Arsenal.

Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera inteíaneia.

Anuncios y noticias oficiales:
Crédito Navarro,— Banco de Barcelona. —  El Porvenir.— 

Aplicaciones de la Ingeniería.

Batanees de Sociedades, putMvaom conforme á los artículos Jo/ 
y  183 del Código de comercio*

Compañía de los ferrocarriles de M s/M d á Zaragoza y % 
Alicante. — Banco del Comercio.— Uompañí a Arrerdata• 
ria, de Tabacos.

B oU ú- de J ih  ;Vf - O o " •. AAv.
Observatorio astronómico. —  Datos metao'rclóg >eos.
'mmtnto Central ¿$em?oiói>iea*™-Obsarv&ciones ohígi

cas en España y  en «1 cx-Tínifro

P a r t e  n o  o f i c i a l .
Anuncios, santoral y espectáculos,

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY Don Alfonso XIII y la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante-saLud*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

R EA L E S D E C R E T O S  
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de Valencia y el Juez de pri
mera instancia de Albaida, de los cuales resulta:

Que por Doña Dolores Vorey Pía se presentó en el 
Juzgado de Albaida demanda promoviendo juicio or
dinario de mayor cuantía contra el Ayuntamiento de la 
villa de Bélgida, sobre nulidad de cierto acuerdo to
mado por aquella Corporación, alegando como hechos: 
que su causante, D. José Tormo Pía, adquirió por títu
los de dominio las aguas de la Fontfrida, Fuente de la 
Teja y otros manantiales nacidos en el monte de Carn
eóla, que antiguamente se depositaba ,̂ en el Barranco 
del Pleit y regaban varias fincas, que también adqui
rió; que las expresadas aguas las condujo á su heredad 
de Muntis, término de Bélgida, para regar otras tie
rras, dejando de secano las que antes aprovechaban 
las aguas, y para ,ello utilizó, previa la correspon
diente autorización, concedida por el Gobernador civil 
de la provincia en 13 de Marzo de 1877, de acuerdo con 
el informe del Jefe del distrito forestal, y bajo ciertas 
condiciones,,una canal compuesta de simples tejas para 
el paso del agua de la Fontfrida y conducirla á la here
dad llamada jVIuntis; que en su virtud reconstruyó el 
acueducto en toda su extensión, y encauzando por él 
las aguas de la Fontfrida, d$ , la,Teja y demás que le

pertenecían, dejó abandonado el pantano del Pleit; que 
desde aquella fecha hasta 14 de Febrero de 1880, en 
que falleció D. José Tormo, poseyó á título de dueño, 
quieta y pacificamente y sin interrupción, el repetido 
acueducto, y desde entonces' hasta el presente lo viene 
poseyendo su heredera la demandante, en las mismas 
condiciones y por los mismos títulos; que en 25 de Fe
brero último fue notificada la demandante del acuerdo 
del Ayuntamiento de Bélgida, que es como sigue: «Que 
ínterin se practiquen trabajos, que han da tener carác
ter de urgentes por la premura del caso, se haga saber á 
Doña Dolores Yorey Pía, dueña de las aguas de la Fuen 
te de la Teja, que hoy circulan por la acequia antigua 
antes mencionada, déjese sin efecto la circulación de 
dichas aguas, dándolas otra dirección, y concediéndole 
para ello un pl^zo prudencial de treinta días; debiendo 
,advertir que si en el plazo concedido no lo realiza se le 
quitará de oficio el puente que pasa por encima da las 
acequias antiguas de Fontfrida, dándole al agua de la 
Fuente de la Teja la dirección que antes tenía, ó sea por 
el Barranco denominado del Pleit»; y que para demos
trar el atentado que este confuso acuerdo envuelve pana 
los derechos de la demandante, consigna que al Ayunta
miento de Bélgida constaba que era dueña de los ma
nantiales nacidos en el monte Carricola, y que sus aguas 
son las que circulan por el acueducto; que no existe 
otra acequia antigua que dicho acueducto, y que el 
puente del mismo que se intentaba quitar de oficio 
es también propiedad de la demandante. Terminaba la 
demanda suplicando que se declarara en definitiva que 
Doña Dolores Yorey Pía ha adquirido por justo título 
y por prescripción el dominio de las aguas que se de
positaban en el pantano llamado del Pleit, así como el 
acueducto que las conduce á la heredad llamada de 
Muntis; que se declarara también la nulidad del acuer
do tomado por el Ayuntamiento de Bélgida, dejándolo 
sin efecto en todas sus partes, condenando á dicha Cor
poración, y en defecto á los Concejales que tomaron el 
acuerdo, al pago de todas las costas;

Que admitida la demanda y suspendida la ejecución 
del acuerdo, se confirió traslado de aquélla al Ayunta
miento de Bélgida para que la contestare:

Que en tal estado los autos, el Gobernador de Valen* 
cia, de acuerdo con el dictamen de la Comisión provin
cial, requirió de Inhibición al Juzgado, fundándose: en 
que no puede considerarse competente la jurisdicción 
ordinaria para conocer de este caso, toda vez que no 
se ventila en él ninguno de los extremos comprendidos 
en los artículos 254, 255 y 256 do la vigente ley de 
Aguas; que con arreglo á lo dispuesto en el caso 2.° 
del art. 253 de la misma ley, compete á la jurisdic
ción eontenciosoradministrativa conocer de ios recur
sos contra providencias de la Administración cuando 
por ellas se lastimen derechos adquiridos en virtud de 
disposiciones emanadas de la misma Administración; 
que ésta es la disposición aplicable á la reclamación 
formulada por Doña Dolores Vorey, toda vez que el tí
tulo que invoca á su favor es un permiso concedido el 
año 1877 por la Autoridad gubernativa de la provincia, 
el cual quedaría sin efecto al llevarse á la práctica el 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de Bé!gida¿que 
desde el momento en que se trata de una cuestión de 
carácter administrativo, es indudable la competencia 
del Gobernador para conocer de ella, por atribuirla 
expresamente el art. 251 de la ley de Aguas; quernno 
de los extremos que han de resolverse en la ocasión 
presente es si el permiso otorgado ai dueño de la here
dad de Muntis tiene el carácter de concesión de apro
vechamiento ó de imposición de servidumbre de acue
ducto, asuntos ambos que competen á la Administra
ción, con arreglo á lo dispuesto por los artículos 78,. 
147 y siguientes de la ley expresada:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que.por ser la cuestión promo
vida en la demapda relativa al dominio de las aguas de 
los manantiales que se recogían en el pantano de Pleit y 
del acueducto que las conduce á la heredad llamada 
Muntis, bien se estime que fué adquirido por justo ti-
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tulo ó por prescripción, que también lo sería legítimo, 
se halla comprendido en el núm. l.° del art. 254 de la 
ley de Aguas, y, por consiguiente, de la competencia 
de los Tribunales que ejercen la jurisdicción civil el 
•conocimiento de la misma; y que el privativo conocí* 
miento de cuestiones de tal naturaleza implica necesa
riamente la facultad de anular los acuerdos de la Ad
ministración que afecten á los derechos de dominio:

Que el Gobernador, de acuerdo con el informe de la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 253 de la ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1878, según el cual compete á la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa conocer de los recursos contra 
las providencias dictadas por la Administración en ma
teria de aguas en los casos siguientes: «2.°, cuando por 
ella se lastimen derechos adquiridos en virtud de dis
posiciones emanadas de la misma Administración»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la demanda en juicio declara
tivo de mayor cuantía pidiendo la nulidad de un 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento de Bélgida, por 
ei que se mandaba á la demandante que variara la con
ducción de las aguas de su propiedad, dándolas otra di
rección, y que si no lo hacía en el plazo que se le señala
ba, se realizarían las obras de oficio:

2.° Que la cuestión no versa sobre el dominio de las 
aguas que el mismo Ayuntamiento demandado reconoce 
en su acuerdo que son de la propiedad de la deman
dante, sino sobre el derecho que ésta pueda tener á con
ducirlas por un canal ó acueducto á determinada finca:

3.° Que este derecho fue concedido por una dispo
sición administrativa, cual es la autorización del Go
bernador, y por ello se está en el caso del núm. 2.° del 
artículo 253 de la ley de Aguas, correspondiendo el co- 
noeimiento¡dei asunto á la jurisdicción contencioso-ad- 
mistrativa;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil novecien
tos siete. ALFONSOPresidente del Consejo de Ministros; ,,

. / y Carrea.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Goberafcdor de Vizcaya y el Juez de instruc
ción de Valmaseda, de los cuales resulta:

Que el Procurador D. Emilio Yaldivielso, en nom
bre de Doña Nieves Fortabat, formuló ante el mencio- 

;nado Juzgado querella contra D. Ramón Mugarza, 
aduciendo que representada se dedica desde hace 
varios año;p negocio de explotación de remates de 
impuai^os sobre las carnes y á la venta de éstas, y 

ale de intermediarios para contratar los arrien
daos con los Ayuntamientos y de criados que la ayu
dan en la recaudación del impuesto y venta de las 
carnes; habiendo tenido en estas condiciones los rema
tes de los Ayuntamientos de Portugalete, Sestao, Le
jona, Guecho y Baracaldo, si bien el de este último, 
por excepción, lo tomó á su nombre; que hacía cuatro 
años entró al servicio de la querellante Ramón Mugar
za, con el jornal de dos pesetas diarias y manutención 
en casa de la dueña, al igual que los demás criados; 
que el aludido ganó la confianza de Doña Nieves For
tabat hasta el extremo que, proponiéndose ésta tomar 
el remate de Lejona correspondiente al año de 1904, 
le escogió para que acudiera al remate y contratara el 
arriendo á su nombre; que así lo hizo ei Mugarza, y 
cobró y pagó por cuenta de la querellante, liquidando 
al día sus operaciones, en vista de lo cual le encargó 
Doña Nieves, el año 1905, que rematara el impuesto so
bre las carnes de la villa de Portugalete; que acudió el 
querellado á la subasta, quedó con el remate y se otor
gó en 29 de Enero de dicho año la escritura de arren
damiento, obligándose como fiador de Mugarza un hijo 
político de la querellante; que ai igual que sucedió con 
el remate de Lejona del año anterior, el querellado, 
desde 1.° de Enero d8 1905, comenzó á actuar de arren
datario del impuesto de ia villa de Portugalete, apa
rentemente en su nombre, pero en realidad por cuenta 
y  cargo de Doña Nieves Fortabat, de la que era mero 
intermediario, verificando la cobranza de derechos y 
rindiéndola cuenta diaria de sus operaciones, y así 
continuó hasta el 4 de Agosto siguiente, en que aban
donó la casa de su ama, llevándose las cartas de pago 
de los plazos satisfechos hasta entonces'en la Deposi
taría municipal y algunos talonarios que se imprimie
ron para el remate de Lejona; y que desde ese mo
mento, prevalido Mugarza de que el contrato de arren
damiento se otorgó á su nombre, se proclamó rema

tante real y efectivo, y cambiando en los talonarios 
impresos, que se llevó, Lejona por Portugalete, comen
zó á cobrar derechos por su cuenta, sin entregar á 
Doña Nieves Fortabat el importe de lo recaudado. Es
timaba el querellante que en lo expuesto por él se de
fine claramente la comisión de un delito, y que la ac
ción punible de que se trata está prevista y castigada 
en el núm. 5.° del art. 548, en relación con el 547, am
bos del Código penal.

Por un otrosí de la extractada querella por estafa se 
suplicaba al Juzgado que se sirviese decretar la sus
pensión del querellado en el cobro y percibo del im
puesto objeto del remate, ordenando el nombramiento 
de un interventor judidíal que se hiciese cargo del mis
mo hasta la resolución definitiva, ó, en su defecto, se 
mandase requirir á dicho querellado para que todas las 
cantidades que percibiese por tal concepto las entregase 
diariamente, con justificantes, al Juzgado municipal de 
Portugalete:

Que el Juez acordó la instrucción de sumario, y res
pecto del mencionado otrosí dispuso que se librase 
orden al Juzgado de Portugalete á fin de que con las 
formalidades de la ley requiriese al querellado en la 
forma y á los efectos que en el mismo se interesaban:

Que ei Gobernador de Vizcaya, á instancia del Pro
curador D. Benito Díaz de Sarabia, que la formuló en 
nombre de D. Ramón Mugarza, y de conformidad con 
la Comisión provincial, requirió de inhibición al Juz
gado fundándose: en que promovida por el propio Mu- 
garza cuestión de competencia al Juzgado de primera 
instancia del Centro de Bilbao en la demanda civil or
dinaria de mayor cuantía formulada por la querellante 
Doña Nieves Fortabat sobre el asunto objeto de la que
rella, se informó por la Comisión provincial á aquel 
Gobierno que requiriese de inhibición á la Autoridad 
judicial, porque solicitándose en la demanda declara
ciones que afectan á la Administración y se hallan ínti
mamente relacionadas con el contrato de arrendamien
to del impuesto á la carne en la villa de Portugalete, es 
esencialmente administrativo, de conformidad con lo 
que dispone el art. 115 del Reglamento de arbitrios 
municipales de Vizcaya; en que dentro del criterio sen
tado en el precedente considerando, es evidente que 
existe una cuestión previa administrativa de la que de
penda el fallo que pudiera dictar el Tribunal, sin que 
éste, por consiguiente, pueda conocer mientras que por 
la Administración se resuelva lo procedente; y en que 
según el art. 2.° del Real decreto de 8 do Septiembre 
de 1887, sólo los Gobernadores de provincia podrán 
promover cuestiones de competencia, y únicamente la 
suscitarán para reclamar el conocimiento de los nego
cios que en virtud de disposición expresa correspon
de á los mismos Gobernadores, á las Autoridades de
pendientes de ellos, ó á la Administración pública en 
general:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
dictó auto en que declaró no haber lugar á la inhibi
ción, alegando que son ajenos á esta causa los motivos 
en que se funda el Gobernador para el requerimiento 
que hace, porque tratándose en el sumario de averi
guar si el remate sobre el impuesto de carnes de Por
tugalete era de la querellante doña Nieves Fortabat, á 
pesar de figurar á nombre de D. Ramón Mugarza, y 
que éste, al hacerse dueño del mismo, ha cometido el 
delito de estafa, no cabe deducir que estos hechos ten
gan relación de ninguna clase con los aducidos por el. 
Gobernador, ni destruyen, aquéllos, ni tampoco la cali
dad del delito denunciado, y que para conocer de éstos*, 
la Autoridad competente única son los Tribunales ordi
narios de justicia; no existiendo, como no existe, cues
tión previa que resolver la Administración. Citaba el 
Juez como vistos los artículos 8.° y 10 de la ley de En
juiciamiento criminal, el 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, el dictamen fiscal y la jurispru
dencia en resoluciones de esta materia:

Que el Gobernador, de conformidad con ía Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 115 del Reglamento para la imposición 
y recaudación de los arbitrios municipales en la pro
vincia de Vizcaya, que dice: «Las cuestiones que se pro
muevan con motivo de la aplicación de este Reglamen
to serán resueltas en primera instancia por los Alcal
des, en cuanto sea aplicable á la tramitación estableci
da para los juicios verbales en los artículos 719 á 732, 
ambos inclusive, de la ley de Enjuiciamiento civil. Sin 
embargo, el plazo dentro del cual ha de dictar senten
cia el Alcalde será de diez días. En los pueblos en que 
los arbitrios se recauden por administración represen
tarán á ésta en los juicios expresados loa Inspectores 
de arbitrios, cuando los haya, y en otro caso, el Procu
rador Síndico del respectivo Ayuntamiento»:

Visto el núm. 5.° del art. 548 del Código penal, que 
castiga á los que, en perjuicio de otro* se apropiaren ó

distrajeren dinero, efectos ó cualquiera otra cosa mue
ble que hubieren recibido en deposito, comisión ó ad
ministración, ó por otro título que produzca obligación 
de entregarla ó devolverla, ó negaren haberla recibido:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administ ración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidir se por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión pre via de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales especiales ú 
ordinarios hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la querella por estafe form ra
lada en nombre de Doña Nieves Fortabat contra D. R a* 
món Mugarza, por suponer que éste había contratad o 
con el Ayuntamiento de Portugalete el arriendo dá 1 
impuesto sobre la carne por encargo y cuenta de la 
querellante, y que, faltando á la obligación contraída 
con ella, cobró y percibió para sí desde determinada| 
fecha los derechos del impuesto referido:

2.° Que el determinar si estos hechos son ó noexac-f 
tos, y si siéndolo constituyen el delito de estafa objeto* 
de la querella, es atribución de los Tribunales de jpsti«4 
cia, sin que la Administración tenga tampoco que resol
ver ninguna cuestión previa acerca del particular, pues-f 
tonque no se trata de la>elación administrativa entre la. 
Corporación municipal de Portugalete y el querellado, 
derivada del contrato de arriendo de un impuesto, .sino 
de la meramente privada que pueda existir por virtud 
de un contrato de mandato entre dicho querellado y  
querellante:

3.° Que si bien en el otrosí de la querella se pedía 
que el Juzgado decretase la suspensión del querellado 
en el cobro y  percibo del impuesto objeto del remate, 
ordenando el nombramiento de un  interventor judicial 
que se hiciese cargo del mismo hasta su resolucióíiíde- 
finitiva, y esto podría ya afectar á las atribuciones do 
la Administración, comoquiera que al formular la pe—* 
lición expresada se agregaba que en su defecto se r e 
quiriese á dicho querellado para que las cantidades -que 
percibiese por tal concepto las entregase diariamente 
son justificantes al Juzgado municipal de Portugalete, 
y esta petición subsidiaria, y no la en primer término- 
formulada respecto del particular, fue la que estimó el 
Juzgado, no se han invadido tampoco por éste, ni ausx. 
en lo que á dicho punto concreto se refiere, las faculta-* 
des propias del orden administrativo; y

4.° Que no se está en el presente caso en ninguno dé 
los dos en que, por excepción, pueden los Gobernadores^ 
de provincias suscitar competencias en los juicios cri—̂ 
mínales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de£
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse ésta 
competencia.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil novecien - 
tos siete. ALFONSOEJ Presidente del Consejo de Ministros,J u ttfen i©  Agj&afiair y  C o r r e » .

M I S T E R IO DE HACIENDA
R E A L E S  DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacienda, éte aci J6rdo 
con el Consejo de Ministro®, y con arreglo á lo dif ¡pues
to en el caso 7.°, art. 6.% del Real decreto da 27 <je Fe
brero do 1852,

Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta 
pública la impresión y encuadernación de lo s Presu
puestes generales del Estado para el ejercicio corrien
te, autorizando á la Intervención general de , la Admi
nistración del Estado para realizar por- g&s1 0¡ón direc
ta el mencionado someto.

Dado en Palacio á tres de Enero de ®ii novecientos 
siete. A LFONSOEl Ministro de Hacienda,
J uan ITavarra Reverter.

A propuesta del Ministro de Haeierida, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar la adjudicación' del suministro de 
cartones para marchamos, sistema F ¿chaefer, que sean 
necesarios en las Aduanas durante los años 1906, 1907, 
1908 y 1909, prorrogables á la tácLta de cuatro en cua
tro años, á la razón social Cas?¿novas Hermanos, que 
presentó, en concurso públicox\a  proposición más ven
tajosa.

Dado en Palacio á tres de linero de mil novecientos 
siete. ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
Jtasm üavariu Reverter*
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M INISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

Y  B E L L A S  
A R T E S 

R E A L E S  DE CR E T OS
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y ! 

Bellas Artes, *:
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Por iniciativa y á expensas del Ayun

tamiento de Murcia sé crea én dicha ciudad una Es* 
cuela Superior de Industrias, sometida al mismo régi- i 
men que las demás -de- su oíase*-y en la cual se cursa
rán las enseñanzas siguientes: ('

Prácticos industriales. r <
Peritos mecánico-electricistas.
Peritos químicos industriales. :
Art. 2.° El plan decstudios para, los peritajes de 

mecánicos electricistas y químicos industriales será el 
establecido en el art. 7.° del Real decreto de 23 de Sep
tiembre último, con las modificaciones acordadas por 
el art. 2.° del dé 2 dé Noviembre.

Art. 3.° El personal docente de esta Escuela será él 
que á continuación se expresa:

Seis Profesores numerarios y los Profesores interi
namente agregados que se necesiten para cpmpletar la5 
plantilla;

Dos Profesores auxiliares;
Dos Ayudantes repetidores;
Un Maestro de talleres;
Un Ayudante de talleres.
Además podrán mimbrarse Ayudantes meritorios en 

iguales condiciones que los dé todas las Escuelas dej 
Artes ó Industrias. í

Se dictarán las disposiciones convenientes para la 
distribución del Profesorado en razón á las asignatu
ras del plan de estudios.

Art. 4.° El nombramiento de Profesores y Auxilia
res de toda clase corresponde al Gobierno, por el pro- 
cedimiento establecido para esta clase de Escuelas.

Art. 5.° Todos los gastos de personal y material se
rán sufragados por el Ayuntamiento de Murcia, que á 
este fin consignará cada año en sus presupuestos el cré
dito necesario.

Para el pago de haberes al personal docente se se
guirá el mismo sistema de las Escuelas de Artes é In
dustrias sostenidas con fondos da la provincia ó del 
municipio, nóminas mensuales cuyo importe se abona 
por el Estado, á reintegrar por la respectiva Corpora
ción.

Art. 6.° Siendo de cuenta del Ayuntamiento de Mur
cia todos los. gastos de la Escuela, sé le reconoce el de
recho á percibir el importe de las matrículas, derechos 
de examen, certificados, etc., con las siguientes condi
ciones:

1.a Que el tipo de estos derechos no exceda del esta
blecido en las otras Escuelas Superiores de Industrias.

2.a Que en todo caso, queden jexedtos'de pago los
obreros artesanos y los hijos de obrero.

3.a Que el total importe de los citados derechos se 
dedique á material y servicios dé la Escuela,

Art. 7.a Una Comisión especial, nombrada por; el 
Gobierno, se. encargará de la organización de la Es
cuela.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil novecien
tos siete.

, ALFONSO
El  Mini stro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,

En cumplimiento de la vigente ley de Presupuestos, 
y á propuesta del ,Ministro de Instrucción pública' y 
Bellas Artes, de acuerdo con el informe emitido por el 
Consejo del ramo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.a La Sección de Estudios elementales 

de Comercio establecida en el Instituto de Zaragoza 
queda elevada desde 1.° del corriente á Escuela Supe
rior, en las condiciones determinadas en los artícu
los 7.® y 9.°' del Real decreto de 22 de Agosto de 1903, 
pagándose con cargo al presupuesto del Estado, capi
tulo 7,°, art. 4.°,.las obligaciones del personal docente.

Art. 2. Las atenciones que corresponden al perso
nal administrativo y Subalterno yPal material dé ense
ñanza y su oficina serán dé cuenta dé la Diputación
provincial y del Ayuntamiento de' (iicha capital, que
abonarán por .partes iguales la cantidad de 10.750 pese
tas, é que ascienden, con arreglo á los capítulos 7.° 
y 8.°, art. 4.°, del presupuesto actual; obligándose del 
mismo modo,, en cumplimiento de lo preceptuado en él 
Decretó-ley de 29 de Julio de 1874 y Réál decretó de 18 
de Febroró dé 19Q1, a modificar las partidas de que se 
trata qn la forma qtie él Estado acordare para las 
demá$ Escuelas dé Comercio.
; Art. 3.» De igual manera, los gastos que se originen 

para la instalación dé la Escuélá, traslaciónde. mobi

liario y obras que sean indispensables á fin de'adoptar 
el local á la distribución conveniente de aulas y despa
chos, habrán de satisfáeersé por dichas Corporaciones, 
lo mismo que el alquiler debedificio, si no hubiera me
dio de acomodar el nuevo Centro de enseñanza en al
guno de los1 establecimientos 'oficiales de aquella ca
pital. í:; ’’ • •

Art. 4.° El Catedrático numerario encargado en la 
indicada Sección elemental de las Clases de Aritmética 
y Teneduría, con arreglo á lo dispuesto en el árt. 8.° 
del Real decreto de 22 de Agosto de: 1803, quedará en 
propiedad en la Cátedra de Aritmética, Algebra y Cál
culo mercantil, que antes servía, y que le corresponde 
por su procedencia de oposición.

Art. 5.° De la misma mañera, el Catedrático de Geo
grafía que fué destinado á esta clase en dicha Sección, 
usando de la facultad concedida en el art. 80 del expre
sado Real decreto, por las necesidades que impuso la 
reorganización de las'Enseñanzas mercantiles, pasará 
á la Cátedra de Teneduría de libros y Contabilidad de 
Empresas, que antes desempeñaba, y que debe ocupar 
nuevamente pór razón dé su directo ingreso en el Pro
fesorado.

Art. 6.° Las cuatro Cátedras que resultan vacantes 
en la nueva Escuela Superior de Comercio se anuncia
rán en la forma reglamentaria para su provisión en 
propiedad, y entre tanto se atenderán las necesidades 
de lá enseñanza según dispone el art.,31 del referido 
Real decreto de 22 de Agosto de 1903.

Art. 7.° Se abrirá matrícula por un plazo de diez 
dias para las asignaturas del grado superior, y hasta 
tanto que la Escuela queda instalada en local* indepen
diente continuarán dándose las clases en el Instituto, 
'para que no se interrumpan las funciones docentes.

Dado en Palacio- á cuatro5 de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,

En cumplimiento de la vigente ley de Presupuestos 
y á propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo í.° Las atenciones del personal docente, ad

ministrativo y subalterno de las Escuelas Superiores de 
Comercio de Valencia y Valladolid, que hasta ahora 
han venido figurando á cargo de las respectivas Dipu
taciones provinciales y de los Ayuntamientos de aque
llas capitales, serán satisfechas por el Estado desde 1.a 
del corriente con arreglo á las plantillas señaladas en 
el actual presupuesto; capítulo 7.°, art. 4.°

•Art. 2.° Dichas Corporaciones abonarán respectiva 
mente por mitad las obligaciones de material de ense
ñanza y de'ófícina, que importan 4.250 pesetas en cadá 
Escuela, según determina el capítulo 8.°, art. 4.c, deí 
presupuesto del Estado, y asimismo las que correspon
dan por arrendamiento del edificio que ocupen los in 
•dicados establecimientos, con todos los demás gastos 
que se consideren necesarios para la conveniente ins
talación y acomodamiento de las aulas, laboratorios, 
museos y demás dependencias de ambos'Centros dor 
centes. .

Art. 3.° De igual manera, y de conformidad con los 
preceptos del Decreto-ley de 29 dé Julio de 1874 y Real 
decreto de 18 de Febrero de 190i, quedan obligados á 
introducir en los gastos expresados toda modificación 
que se lleve á efecto en los- presupuestos generales del 
Estado para las1 demás Escuelas de Comercio.

Art. 4.° La Cátedra de Lengua árabe vulgar que se 
establece en la Escuela Superior de Comerció'de Valen
cia será provista en la forma que se determine oportu
namente para todas las de igual clase..

Art. 5.° La Cátedra de Léngua alemana, que se halla 
servida interinamente en el mismo establecimiento, 
pasará á ocuparla' en propiedad desde 1.° del actual el 
Catedrático numerario de dicho idioma que cesa en el 
Instituto de Valencia por haber quedado suprimida su 
plaza en el presupuesto vigente.

Art. 6.° Los alumnos matriculados en el Instituto, 
de Valencia én la asignatura de Lengua alemana pasá- 
rán á dar sus clases en la Escuela Superior de Comer
cio; a cuyo establecimiento serán remitidos inmediata
mente sus expedientes de estudios, sin imposición de 
derecho alguno piór traslación.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil nóveoien- 
tos siete. ’;v :<i° " ;

' ALFONSO
El ÍUnisUtidalnfenucción pública 

\ y Bellas Artes,
Am alló Üimeno.

Creada en el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos por la 
ley de Presupuestos del éprriente año una plaza de Ins
pector general de priqiera clase, Jefq dé A’dmliiistifa--

clon civil do primera; á propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bella# Artes, ’ —P ' r 

Vengo en nombrar, en ascenso'dSesóála, para obté- 
par dicha plaza á D. Juan Borrés y Segarla ¿ con la an
tigüedad que por las disposiciones vigentes le corres
ponda. •

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil novecien
tos siete. • rV

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes, L f
Amallo drifineno» Lv - .̂.v. .

Creada en el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos $>or* la 
ley de Presupuestos del corriente alé una plaz& de JMáfr 
pector general de segunda clase, Jéíe de Administra
ción civil de segunda; á propuesta del Ministro do Ins
trucción'pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par dicha plaza á D. Antonio Esteban y Gómez, coníla 
antigüedad que por las disposiciones vigentes le corres  ̂
ponda.

Dado en Palacio á cuatro de Enero dó mil novecien
tos siete.

- .... ALFONSO
El Ministro de Instrucción pühliea

y Bellas Artes,j r : J ‘
Amallo lim eñ o .

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos úna 
plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, Jete de Ad
ministración civil de tercera, por ascenso de D. Antonio 
Esteban y Gómez; á propuesta deí Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par dicha plaza á D. Rafael Arvai*é¿ Sereix, con la an
tigüedad que por las disposiciones vigentes le corres
ponda.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción públiea 

y Bellas Artes,
€¡¡rlaa»©ssa*

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos uífa 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, Jefe de Ad
ministración de cuarta, por de D. Rafael AI Va—
rez Sereix; á propuesta del M&isWo de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, ; - !

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
dicha plaza á D. José Sánchez Tirado y Prados, con, la 
antigüedad que le corresponda con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

Dado en Palaeio a cuatro de Enero de mil novecien
tos siete. ^ < ; 7

. J ■: .. . ALFONSO s?
El Ministro de Instrucción pública

Bellas Artes, ’ • .-» ¿ f

Azfóa&II*!» ; -r 1

Creada en el Cuerpo , de Ingéni'eros Geógrafos pór 
¡a ley de Presupuestos doí año corriente una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase, -Jefe de Administrá- 
ción de cuarta; á propuesta deí Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar, en ascenso de.-,escala, paradéu- 
par dicha plaza á D. Juan Buelta y Martínez, con la 
antigüedad que le corresponda con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

Dado en Palacio á cuafró de Enero dé mil novecien
tos siete. 5 r - -■

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública. T ...

y Bellas Artes,
A málio meno» '  ̂ *A' ‘ ¡y*

■ - : -M - *• ^  • - • - - h - í  v . a *

Creada en el CuérpV facultativo de Esta díptica q>or 
la ley de Presupuestos del corriente año una píazh áe 
Inspector general, Jefe de Administración civil de se
gunda clase; á propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, ' * ^

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par dicha plaza á D. Enrique Segurá y Osto, Cén M  an
tigüedad que le corresponda cdn arreglo -á las d̂ spoBi- 
ciones vigentes.  ̂ jc J. L

Dado en Palacio á cuatro de Eneros de mil iióve î©0- 
tos siete. L ■

/ ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública Ü ' >  ̂ ' í T

y Bellas Artes,

Vacante en el Cuerpo facultativo da Estadística una 
plaza de Jefe de primera clase, Jefa- de Administración 
civil de tercera, por ascenso de D. ‘Enrique, Segura y 
Osto; á propuesta del Ministro (íé^óisíruccíán puolica 
y Bellas Artes, ' ’ c

Vengo en nombx;ar, én áséénso >dé escala, para ocu- 
pWí dioba plaza á D. Leóñ Qatóía die Loagoria y Foroén



68 6 Enero 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 6
«on la antigüedad que le corresponda con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

I>ado en Palacio á cuatro de Enero de irá! novecien
tos siete.

ALFONSO
Ministro de Instrucción pública 

y Bella* Artes,
Amallo dvimeno.

Vacante en el Cuerpo facultativo do Estadística una 
'piaxa de Jfofe de primera cla.se, Jefe de Administración 
-«v il  departa, por ascenso de D* León García de Lon- 
,g©ria y Forcén; á propuesta del Ministro de Instruc
ción  publica y Bellas Arres, *>

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par* dicha plaza á D. Siró García y del Mazo, con la 
«ntigíiedad que le corresponda con arreglo á las dispo- 
«ieiones vigentes.

Dado en Palacio á cuatro de dinero de mil movecien- 
'tos^siete.

ALFONSO
ÍEl M nitetro de Instrucción pública 

y Bellas.Artes,
A malio Almeno. . y r ,

* Creada en^l Cuerpo f  actiltatívo de Estadística por la 
*Jey de Presupuestos del corriente año una plaza de Jefe 
v*áe primera clase, Jefe de Administración civil de cuar- 
* 4a; á propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
JBellas Artes.;,

Vengo en nombrar, engácense de escala, para ocupar 
dicha plaza á D. Abdón dSenén Galbán y Auria, con la 

^antigüedad->que por las < disposiciones vigentes le co
rresponda*

Dado en "Palacio á cuatro de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
£1 Ministro do^Tnstru cción. pública 

y Bellas Air tes,
A huüb&o CfrimenOo

Vengo en nénnbrarú D. Alejandro de‘Castro y Fer
nández de la So mera, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo Su0 del Beal decreto de 8 de Abril de 1901, Ofi
cial Mayor de lia Secretaría del Ministerio de Instruí 
«ion pública y Belias Artes, con la categoría de Jefe 
de Administrae aón civil de primera claser plaza creada 
por la vigente 1 ey de Presupuestos.

Dado en Pala cío á cuatro de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
3E1 Ministro de Instri icción-pública 

y Béilas Ai .'tes,
Am allo GíiueB«o

 1 11 '■
Vengo en menfbrar* Oficial de la clase de primeros de 

Ja Secretaría del Ministerio de Instrucción pública j 
Bellas Artes, en comisión, hasta que el interesado re 
una las condiciones que determina *@1 art. 26 de la lê  
de Presupuestos de 21 de Julio de 1876, con la catego
ría de Jefe de Administración civil de segunda clase, i 
D. Eulogio Arnau y Mateo, Jefe de Administración ci- 
Tril de teroera clase.

Dada en. Palacio á cuatro de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
^13 MiBistxto deínstrueeión púfciica 

y  Béllts Artes,
Amallo fiüneno»

Vengo en nombrar, con arreglo á lo dispuesto en el 
jai ^ículo 5.°del Real decreto de 8 de Abril de 1301, Ofi- 
«ral de la elace de segundos de la Secretaría del Minis
terio  de Instrucción pública y Bellas Artes, con la ca
tegoría de Jefe de Administración civil de tercera cía- 
«e, en comisión, á D. Ramón Lorite y Sabater.

¿Dado en palacio á cuateo de Enero de mil novecien
tos  siete.,

ALFONSO
^El MIaislro de Instrucción pública 

y Bellas Ak&s,
Aenallo Clixneno.

'Wengo en nombrar Oficial de la clase de terceros de 
la decretaría del Ministerio de Instrucción pública y 
Seilias Artes, en comisión, hasta que el interesado re
tina condiciones que determina el art. 26 de la ley 
de Presupuestos de 21 de Julio de 1876, con la catego
ría de Jefe de Administración civil de cuarta clase, á 
D. José Luis Retor tillo y de León, Jefe de Negociado de 
primera «laso.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil novecien
tos siete.

"■ ALFONSO
JBf Ministro de lustra cción pública

y  Bellas-Artes*
^ A m allo  6imeiio*

Habiéndose aumentado en el presupuesto de gastos 
para el corriente año una plaza de Inspector tercero del 
Cuerpo focult^tiva á& Archiveros, Bibliotecarios y Ar

queólogos; á propuesta del Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, y de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 20 de Diciembre de 1889,

Vengo en promover & ella, con la categoría de Jefe 
de Administración civil de tercera clase, á D. Juan José 
García Gómez, que f¿cupa el núm. 1.° en la escala de 
los Jefes de primer grado.

Dado en Palacio *á cuatro de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción 'pública 

y Bellas Artes,
A m a llo  fifliaeno.

Vacante ea el Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y  Arqueólogos una plaza de Jefe de primer 
grado, por ascenso de D. Juan José García Gómez, que 
la desempeñaba; á propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, y de conformidad con 
lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Diciembre 
de 1889,

Vengo en promover á ella* con la categoría de Jefe 
de Administración civil de cuarta clase, á D. Luis Pé
rez del Pulgarvy Lurgos, que ocupa el núm. l.° en la 
escala de los Jefes de segundo grado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A m a llo  G im en o ,

De conformidad con lo dispuesto en el art. 15 del 
Reglamento de la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, y á propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, á D. Antonio Blanco y Rogina, Ingenie
ro Jefe de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
á m a lio  G ím en o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

r e a l e s  O r d e n e s
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Puerto del Arrecife, de cuarta clase, á D. Wenceslao 
Martínez Herranz, que sirve el de Fonsagrada y es el 
único solicitante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1907.

BARROSO
Sr- Director general de los Registros civil y de la 

propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Arnedo, de cuarta clase, á D. Francisco Acosta y 
Casquet, que sirve el de Ordenes y resulta con dere
cho preferente entre los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para subonocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1907.

BARROSO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Urna. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
d ispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
re gla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
ten údo á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de iNavalearnero, de segunda clase, á D. Esteban Ruiz 
Lao, que sirve el de Cerrión de los Condes y resulta 
con i uejor derecho entre los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efect os oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid & de Enero de 1907.

BARROSO
Sr. Direc tor general de los Registros civil y de la pro

piedad j* del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), c'on sujeción á lo 
Jispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y  en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecucíón^ha

tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Murcia, de primera clase, á D. Enrique Jiménez, 
que sirve el de Palencia y es el más antiguo de los so
licitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1907.

BARROSO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Manresá, de primera clase, á D. Angel Antonio 
Mata, que sirve el de Falset y figura en primer lugar de 
la terna formada por la Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1907.

BARROSO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
Méritos y servicios de D. Angel Antonio Mata Ésteve.

Se le expidió el título de Abogado en 1874.
Ha desempeñado los Registros de Muros, Belorado, Calaho

rra, Laguardia, Puigcerdá y Falset.
Por Real orden de 9 de Marzo de 1893 se le declara com

prendido en la circunstancia 2.a del art. 5.° del Real decreto 
de 17 de Noviembre de 1890, publicado en la G a c e t a  de 16 de 
Marzo de 1893, por la reforma de los índices de su Registro de 
Calahorra.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan 

Serrano Abella, vecino de Barcelona, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la provincia indica
da, según carta de pago núm. 3.771, expedida en 21 de 
Enero último, para redimirse del servicio militar ac
tivo como recluta del reemplazo de 1904, pertenecien
te á la zona 'de Barcelona;

El Re í (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo g V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de Diciembre de 1906.

WEYLER
Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Eri
gido Vergara Muñoz, vecino de Linares, provincia de 
Jaén, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según carta de pago núm. 219, 
expedida en 2 de Enero de 1905, para redimir del ser
vicio militar activo á su hijo Joaquín Vergara Cuevas, 
recluta del reemplazo de dicho año, perteneciente á la 
zona de Jaén;
. El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta que el intere

sado falleció antes de que le correspondiese ingresar en 
filas, y lo prevenido en el art. 175 de la ley de Recluta
miento, se ha servido resolver que se devuelvan las 
1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el in
dividuo que efectuó el depósito ó la persona apoderada 
en forma legal, según dispone el art. 189 del Regla
mento dictado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1906.

WEYLER
Sr. General del segundo Cuerpo de Ejército.

Vista la instancia promovida por Antonio Ollér Grau, 
vecino de Barcelona, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia indicada, según carta de 
pagó núm 1.420, expedida en 20 de Septiembre de 1899, 
para redimirse del servició militar activo como reclu
ta del reemplazo de dicho año, perteneciente á la zona 
de Barcelona; ’

El Rey (Q. D. G.j, teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175,de la ley de Reclutamiento, se lía servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá él individuó qué efectuó el de
pósito, ó la personá apoderada en forma legal, según 
dispone élart. 189 dél Reglamentó dictado para la eje
cución de dichá ley.
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De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 

y demás .efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de Diciembre de 1906. WEYLER
Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Cons
tantino Montéagudo Barros, vecino de Barro, provin
cia de Pontevedra, en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegaoión de 
Hacienda de la provincia indicada, según carta de pago 
número 247, expedida en 9 de Octubre de 1905, para 
redimirse del servicio militar activo como recluta del 
reemplazo de 1904, perteneciente á la zona de Pontevedra;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 da la ley de Reclutamiento, se ha servi
do resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó 
el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de Enero de 1907. WEYLER
3r. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por Ig
nacio Barraquer Barraquer, vecino de Barcelona, en 
solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la provincia 
indicada, según carta de pago núm. 2.933, .expedida en 
28 de Septiembre de 1904, para redimirse del servicio 
militar activo como recluta del reemplazo de dicho año, 
perteneciente á la zona de Barcelona;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
3n el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen- 
íia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento iiictado para la eje
cución de dicha ley.De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
Y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 1907. WEYLER
3r. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan 
Humbert Villalonga, vecino de Mahón, provincia de 
Baleares, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación especial de Ha
cienda de Menorca, según carta dé pago expedida en 
25 de Agosto de 1904, para redimirse del servicio mi
litar activo como recluta del reemplazo de dicho año, 
perteneciente á la zona de Mahón;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
Bn el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el .art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 1907. WEYLER3r. Capitán general Baleares.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Naza- 
rio Mataranz Sanz, vecino de Porrino, provincia de 
Pontevedra, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia indicada, según carta de pago 
número 74, expedida en 16 dé Enero del año último, 
para redimirse del servicio militar activo como re
cluta del reemplazo de 1904, perteneciente á la zona de Pontevedra;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Enero de 1907. WEYLER
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma
nuel Guimil Nieto, vecino de Barro, provincia de Pon

tevedra, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la provincia indvcada, según carta de pago núm. 28, 
expedida en 23 de Octubre de 1905, para redimirse del 
servicio militar activo como recluta del reemplazo de 1904, perteneciente á la zona de Pontevedra;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 déla ley de Reclutamiento, se-ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Enero de 1907. WEYLER
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promofida por Edua- do Pérez Herrero, vecino de Hervá's^provincia de Ca
cares, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas que depositó en la Delegación de Hacienda de la 
provincia indicada, según carta de pago núm. 13, expe
dida en 23 de Noviembre de 1905, para redimirse del servicio militar activo como recluta del reemplazo de 1904, perteneciente á la zona de Cáceres;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde ¿ V. E. muchos años. Madrid 3 de Enero de 1907. WEYLER
tír. General del primer Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  ORDE N
Pasado á informe de la Comisión permanente del Consejo de Estado el expediente relativo á suspensión del Alcalde y siete Concejales del Ayuntamiento de Dos 

Aguas, dicho Alto Cuerpo lia emitidos con fecha 20 de 
Diciembre próximo pasado, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden fecha 
12 del corriente mes, comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., este Consejo, constituido en Co
misión permanente, ha examinado el adjunto expedien
te, relativo á la suspensión del Alcalde y siete Conceja
les del Ayuntamiento de Dos Aguas, decretada por el 
Gobernador de Valencia en 24 de Noviembre del corriente año.

De los antecedentes resulta:
Que, previamente autorizado por V. E., el Goberna

dor citado ordenó se girase una visita de inspección al 
referido municipio; y nombrado Delegado para que sé 
llevase á efecto, una vez terminada su misión, formuló, 
con la correspondiente Memoria, el oportuno júiego*de 
cargos, entre los cuales figuraban los siguientes:

1.° Que faltan de la Caja municipal 657*94 pesetas, 
procedentes de los descuentos sobre pagos y haberes de los años de 1903 á 1906.

2.° Que durante este mismo período de tiempo se 
observa la malversación de diferentes cantidades que, 
procedentes del cupo de consumos, debían haberse in
gresado en las arcas del Tesoro, siendo destinadas á cubrir atenciones municipales.

3.° Que en 1906 se emplearon en atenciones no presupuestas 110 pesetas.
4.° Que no se ingresaron en la. Caja municipal 

3.000 pesetas, donadas por la Sociedad de pastos, y que 
fueron entregadas á D. Domingo Salmeta por forma
ción del amillaramiento.

5.° Que durante los años de 1903 á 1905 se han rea
lizado obras en la Casa Consistorial, y satisfecho por 
las mismas cantidades, sin que precediere la instruc
ción del oportuno expediente.

6.° Que el Ayuntamiento tiene en construcción una 
casa en la que se han invertido cantidades en 1905 ma
yores que las que exigía la importancia de las obras en 
la misma ejecutadas.

7.° Que también en el mismo año se construyó un Matadero sin formalidad alguna.
8.° Que en el camino que se está construyendo de 

Dos Aguas á la casa del Collado y al Real de Montroig 
se emplean fondos que anticipa la Sociedad de pastos, 
utilizándose la prestación personal, sin que se haya 
formado el oportuno padrón.

9.° Que se han realizado trabajos para la formación 
de 250 metroa de acequia utilizando cantidades dona-

; das por la misma Sociedad sin haber ingresado en ar
cas municipales.10. Que en el pueblo releído funciona y explotfí 
clandestinamente el negocio una' Sociedad llamada <£$ pastos, con infracción déla ley de Asociaciones.

11. Que el Depositario de fondos municipales no >tie
ne constituida fianza alguna á partir Enero de 1903*. resultando alcanzado en algunas diferencias.

12. Que el Ayuntamiento no hace la dístribuci&fc 
municipal de fondos ni tiene libros de aotas de sesione* 
de la Corporación ni de las Juntas de Sumidad, Peri
cial, Reformas sociales y  Primera enseñáir^a.13. Que no se ha© satisfacho las a tendones de pri
mera enseñanza, Cárcel del partido, contingente pro
vincial, cupos de consumos y descuento sobre pago da 
haberes durante los años de 1903 á 1905 inclusive.

14. Que para la nivelación de lo* presupuestos da 1904 á 1906 se han figurado ingresos ilusoria*-
15. Que no existen Médicos ni Farmacéuticos titulares. a-v.i. '
16. Que en 189$ .y  1894, el caudal de íositoascendíai 

á 1.267 fanegas 66 cuartillos de grano y 12.665 pesetas, 
y en 1905 no ha podido apreciarse, por Mta de* antece^ 
dentes, la cantidad en grano, habiendo quedado reducid do el metálico á 10.967 pesetas, y que no existe ningún 
documento relacionado con este establecimiento^

Concedida audiencia á los interesados, y eir la imposibilidad de poder evacuarla por apremio dh^tiempo, so 
dirigieron al Gobernador, oponiendo á estos-eargos loo siguientes descargos:

Al 1.° Que es inexacto,, porque los descuento* no  
ingresan en Caja municipal, sino en la de^Tesoro, y  
bajo la responsabilidad de* los Depositarios^ que han- 
cumplido exactamente con> su obligación, como se acredita con la certificación señalada con el núm. 1:

Al 2.° Que aun cuando no afecta á la Corporación,, 
por haberse constituido en 1.° de Enero de 1906* opo
nen que el Recaudador entregó diferentes castidades* 
y el Alcalde con el Contador, y no el Ayuntamiento* 
aplicó todos los ingresos á satisfacer atención©*presu
puestas, por lo que no existe* el delito de que preten
de hacérseles responsables, ya que los ingresos haz* 
sido invertidos en atenciones municipales, en'cumplí— miento de la ley, lo que corroboran con la certificación señalada con el núm. 3v

Al 3.° Que, en efecto, e! Alcalde recibió llO pesetast por el paso de uññs maderas, pero con la precisa con
dición de que se habían de invertir en la recomposi
ción de alguna acequia ó acueducto; esta Autoridad dit^ 
cuenta á la Corporación, y ésta acordó la acequia* qtw*~ 
había de ser objeto de la mejora, cumpliendo así con, 
lo exigido por el donante, qúe acreditan con la certificación señalada con el núm. 5>.

Al 4.° Que la Sociedad enel mismo señalada sex>fire-£ ció gratuita y espontáneamente (certificaciones núme— 
ros 6 y 7), y por su cuenta y riesgo, á costear la refuit- 
dición del amillaramiento, contratando con D. .Domin-* 
go Salmeta la realización de aquel trabajo.

Al 5.° Que aun cuando no se refiere Ala actuaTCor— 
por ación, han de manifestar que las cantidades-que se*» 
han gastado cada año no han sido invertidas (oertófi— 
cación núm. 8) en obras de la Casa Consistorial) sim v  
además, en el Cementerio* Cárceles, Juzgados y Es-— 
cuelas; y como ni la consignación ni el gasto llegan Sl. 
100 pesetas, es claro que no han tenido que -hacen subas-| 
ta ni realizar ninguna otra formalidad.

Á1 6.° Que el mismo Delegado se encarga de dtes-f 
truirse al asegurar que en la construcción (M ediSeio^ 
se llevan invertidas 450 pesetas, habiendo lOGbconág-j nadas.

Al 7.° Que el Ayuntamiento de 1905, e©> el agtoal ; 
de 1905, acordó construir un local destinado á Mafcader ~ 
ro, y no teniendo fondos para ello, aquella ffi&ntrófác a 
Sociedad acudió nuevamente á su auxilio*,costeará io  las obras (certificación núm. 10).

Al 8.° Que resulta totalmente desvirtuada eon ’ las 
certificaciones números 11 y 18, acreditándose eonh 1 12 
que la construcción del eamino de referencia la híze 
también á su costa la repetida Soeiedad.,

Al 9.° Que asan cuando no afecta al actual Aj 'unta
miento, no puede menos-de manifestar* que tamy >oco se  
refiere á los anteriores* porque las obras sé Y¡ icieron 
por la Sociedad, sin la menor intervención de ios mismos.

Al 10. Que *es absolutamente inexacto, como acreditan con la certificación señalada *on el núí n. 6.
Al 11. Que el Depositario que fue hasta '30 de Junio de 1905 tenía, prestada fianza, y al que lo ¿es desde en

tonces se le tiene exigida, aun cuando la ley Municipal 
no obliga á ello (certificación núm. 14); Picado adema# 
inexacto este cargo en cuanta se refiere al recaudador 
de cens umos. como se acrecÜfca por la fortificación se
ñalada con el núm. 15; así como también lo que se ro* 
lado na con supuestos descubiertos, que no existen.

| Al 12. Que como no se reciben, ingresos, na hay
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necesidad de realizar la distribución mensual de fon?, 
d^g; siendo completamente gratuitas las afirmaciones 

Delegado en cuanto ge refiere á ía no existencia de 
libros da actas de sesiones celebradas por la Corpora
ción , Junta p$rici^ de Reformas sociales y de Primera 
enseñanza. ;

Al 13. Que puás al actual, se refiere á Ayunta- 
^?£tps. ̂ ÍQxiprmv 7
p¿?Api4. Que r eproducen la manifestación que hicio- 
ron^en el eargr* ^nterior, puesto que el actual no ha 
formado pres;up¿ues;tos.

Al 15. QJ;ue qn el Boletín oficial se ban publicado 
edictos anunciaíido las yacantes de Médico y Farma
céuticos, n^puc^endo ser responsable el Ayuntamiento 
de que nadi.̂  .ppgeurra á solicitarías; y  

Al 16. Que os absolutamente inexacto.
El Gobernador, estimando, sin embargo, que todos 

estos actos y omisiones entrañaban verdadera grave
dad, decretó por providencia dictada en 24 de Noviem
bre último l^fuspensióp en el ejercicio de sus cargos 
de los Concejales D. Angel Grau Sánchez,, D. Ramón 
ÍJarrión, D. Ramón Grau Sánchez, D. Vicente Grau 
Sánchez, D. José Rovira, D. Vicente Cervera,,D. Pablo 
Sánchez y D. Manuel Expósito, nombrando otros inte
rinos para sustituirlos.

Elevado, el expediente á la Superioridad, la Sección 
de ese Ministerio, en su nota, opina: que procede, al 
parecer, confirmar la resolución aludida; siendo en tal 
estado el asunto remitido á consulta de esta Comisión 
permanente .vv¡

Considerando:
.1.° Que la mayoría de los hechos que sirvieron de 

basa á la providencia aludida, á más de estar desvir
tuados por las manifestaciones producidas por los in
teresados en su descargo, corroboradas por certifica
ciones que acompañan, no Ies pueden ser imputables 
per referirse á épocas anteriores á aquellos en que des
empeñaron sus carg(?£:

2.° Que si bien los Gobernadores pueden suspen
der á los Alcaldes y Tenientes mediante la existencia 
de causa grave, ño es menos cierto que en ella no ha 
incurrido el que desempeñaba estas funciones en el 
Ayuntamiento referido;

El Consejo de Estado opina: que procede revocar la 
providencia del Gobernador de Valencia, de que ante
riormente se haca mérito, reintegrando en el ejercicio 
de sus cargos al Alcalde y Concejales suspensos del 
Ayuntamiento de Dos Aguas:
, ,Visto, y, ;"

Considerando que al formularse el pliego de car
gos por el Delegado, conjo consecuencia de la ins
pección realizada, se denunciaban hechos de gravedad 
é importancia, que es, inútil negar, puesto que, entre 
©tras, aparecen aplicaciones de fondos indebidos, aten
ciones ineludibles sin satisfacer, cantidades percibidas 
y: que no han ingresado en arcas municipales, y aun 
actos realizados por la Corporación que suponen nece
sariamente compromisos contraídos, sin que de ellos 
aparezca vestigio alguno* no obstante afectar á los in
tereses del municipio; cuyos: extremos están debida
mente justificados con las oportunas certificaciones, 
qu{&, con todos los requisitos para su absoluto valor 
probatorio, van unidas al expedien te instruido, por lo 
que ni es racional dudar de ellas, ni mucho menos con
siderarlas desvirtuadas por las que, con ios descargos, 
pe han presentado*.toda yez que éstas, ó están libradas 
en términos que nada afirman, ó han sido expedidas 
poH quien ni título tiene para ello:

Considerando que del expediente aparecen plena- 
inente demostradas varias infracciones, que se hace for
zoso señalar puesto que no es lícito cuando de hechos 
laxativos se trata formular generalidades impropias 
dé una resolución administrativa, y que á este efecto 
resultan vulnerados los varios preceptos del decreto 
de 23 de Diciembre de 1902 y Real orden aclaratoria de 
28 de Enero de 1903* puesto que el Ayuntamiento tiene 
sin abonar atenciones de carácter ineludible, como son 
contingente provincial, gastos carcelarios y otras que 
se enumeran en los cargos 13 y 14 y certificaciones 
números 6, 7, 8 y 9; igualmente resulta infringido el 
artículo 159 de la ley Municipal, puesto que el Deposi
tario de sus fondos no ingresa'éetes en Caja, sino que, 
según confesión propia, los retiene en su poder sin de- 
rjeeho á ello, no justificando además el pago á la Ha
cienda en las atenciones á que estos fondos están afec- 

Y-teft no pueden estimarse como prueba de elle la 
■•fgippíerafirmación de haberlo hecho (folios 77 y 78), y 
que resulta aplicada indebidamente parte en Im re- 

¿ cursos ael presupuesto, con infracción dei art* 34 de la 
de Contabilidad general del Estado:

Considerando que tampoco es admisible la teoría sus- 
plesga&i por-les;; suspensos, según la que, por\hechos 
íealizados.oon anterioridad á su gestión, ningún  ̂ res- 

. popsabiiidad les alcanza, toda vez que si tales actos.han 
perjudicado los intereses del municipio y se mantiene

el perjuicio sin que por los actuales Concejales se haya 
procurado remediarlo* claro es que de esta omisión se 
deduce »na responsabilidad administrativa á ellos exi- 
gible solamente, puesto que respectp de los que ugarbñ.. 
de su mandato se extinguiq^l nrásaao tiempo •
sabilidad; . . y . ; 1

S. M. el R ey  (Q¿ D. G.) se har shrvido^ ĉQñfirmar la 
providencia de ese Gobierno* fecha 24 de Noviembre 
de 1906, que suspendió al Alcalde y siete Concejales 
del Ayuntamiento de Dos Aguas; y pudiendo/ser cons
titutivos de delito algunos de lo$; hechos que del expe
diente resultan, remitir los antecedentes á los Tribuna
les de justicia á los efectos que^prqcedan.»

De Real orden digo A V. S; para su apnpcimiento y 
demás efectos, con devolución; del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Enero 
d® 1907.

ROMANONES
Sr. Gobernador civil de Valencia.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Examinado el presupuesto de los gastos 
del Servicio Central de Señales Marítimas para el año 
de 1907:

Resultando que su importe difiere poco del aprobado 
para el corriente año, y las diferencias introducidas se 
justifican suficientemente en el informe de aquella Je
fatura:

Considerando que la índole del servicio á que aquel 
presupuesto se contrae exige que éste se haga por el 
sistema de administración;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner que se apruebe dicho presupuesto por su importe 
de 50.894 pesetas, y que se autorice á la Jefatura del 
Servicio Central de Señales Marítimas para llevar á 
cabo dicho servicio por el sistema de administración, 
con cargo á la partida 5.a del art. 2.°, capítulo 12, de la 
sección 8.a del presupuesto vigente, ó sus análogos del 
próximo.

Lo que de Real orden comunico á V. Iv para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Diciembre de 1906.

DE FEDERICO 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
CONSEJO SUPREMO DE Gu e r r a  y  m a r in a

Relación de los haberes pasivos declarados por este Consejo Su
premo durante el pasado mes de Diciembre, y  que deben publi
carse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Haber 
mensual «.

que se lea
EMPLEOS N O M B B E S  asigna.

PesetaB.

C o m a n d a n te  
E jército , 2.°
Teniente Ala
barderos  D. Carlos de Rivera y Uruburu. 390

Coronel de Ejér
cito, Capitán de
Alabarderos.. Daniel de AlósArregui, Viz

conde de BéllVer . . .  56250
Coronel................ Eduardo Arnáiz/Garralda.. ' 562 50
Subint. militar.. . Eduardo Covo Soria. ........ 562 50
Coronel................ Rafael González Anleo y  f

Fernández de Cuervo.. . .  625 '
Idem. . . . . . . . . Ramón Pianter Goser.... . .  ■ ' 625
Tte. Coronel  Domingo Lomo García  562,50
Idem.................... Ramón Salas Saurina.. . . . .  450
Idem    .......... . Antonio Sanabria Oehoa.. .  450
Idem.................... Manuel Tellado Falcón.. . . .  450
Comandante. . . .  Francisco Amador Vega...  450
Idem  ........  Juan Fuentes Gamero... . .  ' 375
Idem...................  Bernardo Sobrino Landeira. ’ 375
Capitán— ..........  Francisco Abelleira Gon

zález .................................... 225
Idem....................  Nicolás Camarero Cámara.. 225
Idem   Alvaro Cabeza Pérez..  225
Idem • * • • José González Fernández. . .  225
Oficial 1.°, O. M. Luis González de Garay y

. Angulo.................... ...........  180
Capitán................ Manuel Marcén Ladórniga.. 225
Idem  ...................  Antonio Moreno Fernández. 225
Idem . . . . . . . -----  Manuel Noguera Ríus  225
Primer Teniente. Mariano Coñardo Masoner. ‘ 168*75
Idem  ..................  Mariano García Molinero.. .  1*08*75
Idem.................... Manuel Núñez Ayerbe  168‘75
Idem................ .. Francisco Sánchez Gutié

rrez  .............   .168*75
Idem ..................  Gregorio Soria Calvo  168*75
Idem....................  Esteban Tátalo Díaz  168*75
Prim er obrero 

torpedista. . . .  Lorenzo Forreras de la Puente. ] 62
S a r g e n t o  1.°, 

maestro cor
netas................ Donato Abad García.................  loo

f . . .  < r . Ha*é*¿
t mensual v

que se les
EMPLEOS N Ó M B E E S  asignfi.

Peseta».

Sargento . . . . . . .  Tomás Alguacil Martín    37*50
ídem . Francisco Carrillo Sánchez.. .  75
¿ I d e m ; Miguel Montero B l a n c o . ' . 100*
Idem ............  Nicolás Martínez Bernardo.. , .  1(10
ídem . Antonio Orellána García... : . .  100
IdenfK. . . . . . . . . .  Pedro Palomo Caballero. . . .  10D
Cabo... .  ¿ . . . . . . .  Cristóbal Aviiés Tirado., . **. .  28*13
Idem  ..............  Vicente Gómez Peris. . . . . . . . .  22*50
Idem / . . . . . . . . . .  Juan Peña Lázaro.. . ; . .  /  28*1®
(Guardia'crvíl.. . .  Eusebio Alvarez Ródriguez. .7 28*1®
I d e m . . . . . . . . .  Juan Benito C o r r a l 28*13
Carabinero.  Antonio Brañas Gómez.. . . . . .  28,13
fldehí. .  r . . . . . . . .  José Coronel Manso, . . . . . . %.  ¿v 28G3
|Idem................ .... Vicente Esteban Gil    ..........  28T3
Guardia civil.. . .  Ambrosio de la Fuente Ruiz... 22*50
.Idem. . . . . . . . . . .  Antonio Fernández CéjiidQL , V 2¿*50
Idem. . .  i ¿; . . . . .  Nicolás Gomarra Alfáro/P*. . .  22*50
.Idem. . . .  v . . . . .  Antonio García Cádiz.., .  í . . .  „ 28*13
Idem. . . . . . . . . . .  Manuel González Rodríguez... 28‘13
•Idem ^  . . . . . . . . .  RafaelGil Palomino.   .......... 2813
Carabinero    Dámaso Gómez Gómez.. . . . . . .  28*13
Idem  ..........  Atanasio Gil Bernal     ¿ 22‘50
^Guardia civil.. . .  Nicolás García Orden... . . . . . .  28*13
Carabinero  Eduardo Hernández Hernández. 28*13
Idem; ¿    ..........  Francisco Ferrús Pérez    22*50
Guardi^ civil... .  Antonio Jiménez Ros................ 28*13
Carabinero  Ricardo López Rodríguez.. . . .  22*50
.Guardia civil... Mariano Martín Velasco   28*13
Jdem. ¿ . Francisco Martínez Puente... .  28*13
¿Idem1....................  Pedro Montero Pacheco.. . . . . .  22*50
Carabinero  Nicolás Marcos Conejo. . . . . . . .  22*50
•Guardia c iv il... Pedro MadueñoTorres.............. 28*13
Idem ....................  Joaquín Muniesa Lahoz. ........  28*13
i Guardia civil.. . .  Manuel Meilán Moriz   22,50
Idem..................... Vicente Ñuño García   22*50
Carabinero. . . . . .  Domingo Núñez Rodríguez. . . .  28*13
Guardia civil. . . .  Mariano Ortega Ortiz................ 28* 13
Idem................ .. Tomás Osaba Alonso.    22*50
Idem. ................  D. Dámaso Ojeda Arratia . . . .  28*13
Idem  ..........  Juan Pozuelo Marín.,..................  22*50

Idem ,  ........  Simeón Pérez Cabrejas..............  28*13
Idem    ........  José Palma López.....................   2250
Carabinero  Ignacio Romero Fernández.. . .  22*50
Guardia civil... .  Andrés Rodríguez Ibáñez  22‘5§
Carabinero  Olegario Sangüesa Aparicio.. .  28 13
Idem....................  José Sala Bonet ..................  22*50
Idem....................  Nicolás Sanchís Ferré   ..........  22*50
Idem....................  Luis Segura Hernández    22*50
Guardia civil . . .  Pelayo Toisón Martínez  22*50
Idem  ........  Rafael Vila Romaguera  28*13
Carabinero  Miguel Vázquez Ruiz................  22*50
Guardia civil.. . .  Manuel Zorrilla Viso................  22*50
Sargento   Miguel Escudero Barrios. . . . . .  100
Subintendente 

militar. . . . . . .  D. Bernardo Belety Marañón • • 562*50
Comandante- Manuel Ay ala López  375
Idem  ................  Juan Fernández García.. . .  . 416*66

1 Médico mayor...  Juan Validanra Carbonell.. 375
Capitán................ Domingo Ferreiro Penado.. 33750
Ayudante 1.° Sa

nidad militar.. Manuel Marín Barta  225
: Músico mayor.. .  Angel Gelardi Mazzarella.. 60
Primer obrero

torpedista  Emilio López Salinas...............   162
Sargento^  Benigno Carnicero Ciria  100
Idem :•....., José Canet Rosano ..........    100
Idem   José Carmona Pérez . . . . . . . . . .  100
Idem................. Frutos Fernández Fernández.. 100
Idem  ........  BalbinoJLatorre Gonzalo.. . . . .  100
Idem      Jaime Mátam’&las Carreras. . . .  45
Idem   Antonio Olí ver Brunet   100
Idem....................  Vicente Pocurull Dejuán  100
Idem.................. . José Silvestre Lázaro  ............  100
Cabo...................... José Jiménez Marín.  ..............  28*13
Corneta   Miguel González Guidet.. . . . . .  22*50
Guardia civil . . .  Angel Cascón Hernández  22*50
Idem   ................  Vicente García Baz ............  22*50
Idem............... Rafael Molina González.. . . . . .  28*13
Idem ............  Clemente Rivero Martínez  22*50
Idem   .............. .. José Río Botana. . . . . . . . . . . . . .  22*50
Sargento   Manuel Martínez García.   30
Coronel................ D. Francisco López Garvayo, .  56250

5 Comandante . . .  Miguel Gómez Losada   375
Idem  ............ .. Gerardo Murphy Trives.. . .  375
Idétn................ .. Manuel Sánchez Saura  375

: Músico Alabar- '
deros  ........ .... Miguel Y usté Moreno .»•»*. 45

Sargento. Juan Cobarro Toro   100
Idein....................  Francisco Redondo Izquierdo.. 100
Idem....................  Eusebio de la Iglesia Expósito. 100
Músico mayor... D. Francisco Martínez Martí

n e z . . . . . . . . . ............................... 225
Coronel   Antonio Carlos Alix. . . . . . .  562*50

Madrid 3 de Enero de 1907— P. O., el General Secretario/ 
F. Escario.

MINISTERIO DE ESTADO

Edicto.
AVISO Á HEREDEROS

En la Corte de distrito del distrito judicial de Humacao. 
(Puerto Rico).

Abintestáto de Andrés Antelo.
Por el presente se avisa por el abajo firmante, adminis

trador especial de la propiedad de Andrés Antelo, á todas las 
personas que se crean con derecho á ser declarados herede
ros de dicho finado que envíen los antecedentes necesarios á 
dicho administrador, residente en el pueblo de Yabucoa 
(Puerto Rico), distrito de Hupaacao, que es el sitio designar- 
do para la transacción de los asuntos referentes á la propie
dad de dicho fallecido.

Dicho Andrfs Antelo era residente del pueblo de Yabucoa 
(Puerto Rico), don da radican sus bienes, y  falleció en la ciu
dad de San Juan dé Ptiérío Rico el día 4 de Junio de 1906, 
sin dejar herederos conocidos que vivieran en su compañía 
nj^en la isla deFuerto Rico, siendo dicho fallecido natural 
dé Gálíciá (Es^añá)í'

Yabucoa 22 de Septiembre de 1906.=Emilio Colón, admi
nistrador, JC—396
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general de los Registros civil
y de la propiedad y del Notariado

Ilirm. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
N otario  D. José Pedro Cañellas contra la negativa del Regis
tra d o r  de la propiedad de Figueras á inscribir una escritura 
de descripción de bienes, pendiente en este Centro por apela
c ió n  del Registrador:

'Resultando: que D. Manuel Puigferrer y Vila otorgó testa* 
¿nento en 24 de Septiembre de 1861 ante el Notario de Figue- 
rras D. José Conte Lacoste, en el que estableció la siguiente 
«cláusula: «De todos sus testantes bienes, á dondequiera radi
quen , muebles é inmuebles, presentes y futuros, derechos y 
■acciones, nombra heredero universal ¿ su hijo primogénito 
Jerónimo, y á sus hijos de la manera que serán por él insti
tuidos ó le sucederán, y caso qué el nombrado su hijo mue
ra  sin hijos, ó bien, teniéndolos, ninguno de ellos llegara á la 
«dad de hacer testamento, en cualesquiera de dichos casos 
les sustituye, y heredero nombra á su segundo hijo D. Joa
quín y á sus hijos, de la manera que serán por él instituidos, 
é  bien le sucederán; y caso que el*reférido su hijo D. Joaquín 
m uera sin dejar hijo alguno, ó bien, teniéndolo, ninguno de 
ellos llegara á la edad de testar, le sustituye y heredero nom
bra á su tercer hijo Juan y á sus hijos de Ja manera que se
rán por él instituidos, ó le sucederán, y caso de fallecer éste 
también bajo las mismas condiciones que tiene prescritas á 
su  hijo y heredero Jerónimo le sustituye y nombra herede
ras, por partes iguales, á sus tres hijas Carinen, Ana María y 
Dolores, á todas sus libres y omnímodas voluntades. No en
tendiéndose con este orden de sucesión, que deja marcado, 
tra ta  de establecer vínculo ó fideicomiso perpetuo alguno, 
sino que es su voluntad que cualquiera de los nombrados sus 
Rijos, que morirá dejando hijos, alguno de los cuales llegara 
ú  la edad de hacer testamento, pueda libremente disponer de 
su universal herencia»:

Resultando: que D. Joaquín Puigferrer y Figueras, hijo 
segundo del citado testador D. Manuel Puigferrer, otorgó 
también testamento ante el Notario de Barcelona D. Adolfo 
Fochs, á 20 de Mayo de 1889, en el que, después de hacer va 
rios legados, instituyó herederos en los restantes bienes por 
partes iguales á sus tres hijos Narciso, Julia y Joaquín Puig
ferrer y Soler, y estableció respecto á los bienes que le co
rrespondan y puedan corresponder en virtud de la institu 
ción ordenada por su padre el repetido D. Manuel, que los 
prelegaba á su hijo D. Narciso, imponiéndole ciertas obliga
ciones y prohibiciones, y estableciendo sustitución en caso 
de preinorir dicho legatario ó de que no aceptara:

Resultando: que D. Jerónimo Puigferrer falleció sin hijos 
«n 14 de Febrero de 1891, habiéndole premuerto su hermano 
D. Joaquín en 13 de Diciembre de 1889, y su sobrino, hijo de 
éste,*D. Narciso, en 25 de Junio de 1890:

Resultando: que 'en  interdicto de adquirirles bienes de 
D. Manuel Puigferrer, seguido entre los hermanos D. Joa
quín y Doña Julia Puigferrer y Soler, de una parte, y Doña 
Guadalupe Elisa Vidal, de otra, como viuda de D. Narciso 
Puigferrer y Soler y madre del impúber Pedro Puigferrer y 
Vidal, dictó sentencia la Audiencia de Barcelona en 10 de 
Diciembre de 1891, que quedó firme y cumplida, por la que, 
revocando la del Juzgado, se amparó en la posesión de di
chos bienes á los citados hermanos D. Joaquín y Doña Julia, 
expresándose en uno de los considerandos que D. Narciso 
murió bajo testamento, en que instituyó heredera á su m u
je r, sin que dicho testimonio díga nada sobre disposición á 
favor de su hijo:

Resultando: que el Juzgado de primera instancia de Figue
ras, por auto de 4 de Agosto de 1893, aprobó un expediente 
de información para perpetua memoria, sobre los hechos an
tas relatados, y sobre que por haberse realizado tales hechos 
son tenidos D. Joaquín y Doña Julia Puigferrer y Soler como 
las personas llamadas á la sucesión de D. Manuel Puigferrer, 
conforme á lo que dispuso en su testam ento:

Reeultando: queD. Joaquín Puigferrer y Soler otorgó es
critu ra  en Figueras á 14 de Agosto de 1893 aute el Notario 
D. José Pedro Cañellas, en la que, después de relacionar 
cuanto antecede, excepto lo relativo al interdicto, manifestó: 
que la herencia de D. Manuel Puigferrer se había purificado 
en el otorgante y en su hermana Doña Julia, por ser los úni
cos hijos y herederos de D. Joaquín Puigferrer Figueras, 
existentes al m orir D. Jerónimo Puigferrer, puesto que antes 
que éste había fallecido el hermano de ambos, D. Narciso, 
por lo que no pudo transm itir derecho á dicha herencia; 
que su hermana Doña Julia, según escritura otorgada ante 
el Notario de Barcelona D. Ignacio Jaumandreu á 16 de No
viembre de 1891, mediante autorización judicial, licencia de 
su  marido é intervención de curador, le había vendido «la 
parte indivisa á la misma correspondiente por. cualquier 
concepto que sea» sobre los bienes procedentes del citado 
D. Manuel, y cuantos derechos y acciones le correspondan 
relativamente á la herencia del mismo, y como no pudo pre
cisarse de momento los indicados bienes, le facultó para ave
riguar su consistencia y para que otorgase las escrituras co
rrespondientes á fin de obtener la inscripción en el Registro 
de la propiedad; y que en nombre propio, y en uso de dicha 
facultad que le confirió su hermana, instaba la inscripción 
de por mitad á nombre de ellos de los bienes que al efecto 
inventariaba, que constituían dicha herencia y adicionaba la 
expresada escritura de venta*

Resultando: que presentada dos veces en el Registro de la 
propiedad de Figueras copia de la escritura de 14 de Agosto 
de 1893, fué denegada su inscripción por apreciar el Regis
trador en ambas que faltaba una sentencia que declarara si 
las fincas correspondían á D. Joaquín y á. Doña Julia en con
cepto de libres como herederos de D. Manuel, ó si sólo perte
necen al primero, con prohibición de enajenar y gravar por 
el prelegado de su padre, y que no se había justificado si 
D. Narciso Puigferrer dejó descendientes herederos, y en la 
segunda presentación &e denegó también la inscripción que 
subsidiariamente se solicitaba de la posesión de los inmuebles, 
por no considerar inscribibles la sentencia recaída en el in 
terdicto :

Resultando: que el Notario D. José Pedro Cañellas in te r
puso este recurso pidh ndo se declarase que la citada escritu
ra de 14 de Agosto de 1893 se hallaba extendida con arreglo 
á las formalidades y prescripciones legales, y al efecto, aie- 
gó: que resulta claramente que el prelegado * de D. Joaquín 
Puigferrer y Figueras quedó sin efecto, porque éste no llegó 
á  poseerlos bienes y no pudo transm itirlos; que el sustituto 
debe tener capacidad para adquirir en el momento de resol
verse la sustitución, que en este caso fué al m orir D. Jeróni
mo sin hijos, y como antes había muerto D. Narciso, no tu 
vieron tal capacidad sino sus dos hermanos, existentes en 
dicho momento, D. Joaquín y Doña Julia, que entran en la 
sustitución por derecho propio, no por derecho de represen
tación; que en él testimonio de la  sentencia del interdicto 
consta que D. Narciso legó la legítima á su hijo é instituyó 
heredera á su esposa, y que D. Joaquín Puigferrer y Soler, 
por sí y como derechohabiente de su hermana Doña Julia, 
tenía capacidad para otorgar la escritura de 14 de Agosto

de 1893, por ser ambos los únicos herederos de su abuelo Don 
Manuel:

Resultando: que el Registrador de la propiedad de Figue 
ras informó en el recurso, exponiendo: que la falta de clari
dad en la institución de herederos impide la inscripción has
ta  que los Tribunales resuelvan, conforme á la Resolución de 
este Centro de 20 de Noviembre de 1891; que la sentencia de 
interdicto, por su naturaleza, v según la doctrina de la Re
solución de 18 de Diciembre ae 1878, no influye para nada, 
en lo relativo á la inscripción de la propiedad, y que en el su
puesto de servir para la inscripción de posesión pedida sub
sidiariamente, no bastaría acompañarse la escritura de in
ventario, sino que sería preciso un mandamiento judicial 
que la ordenara describiendo los inmuebles, porque sólo el 
Juzgado puede decir cuáles son los que comprende la sen
tencia:

Resultando: que el Juez de primera instancia de Figueras 
declaró que la escritura de 14 de Agosto de 1893 se halla ex
tendida con arreglo á las formalidades legales y es inscribi
ble, por estimar: que al faltar el cumplimiento de una con
dición suspensiva se purifica la herencia en favor de la per
sona llamada para esta eventualidad por e? testador, Ley 
26, D. de Cond institr, que los testamentos han de in terpretar
se conforme á la voluntad del testador; que según el de D. Ma
nuel Puigferrer tienen la cualidad de sus únicos herederos 
por derecho propio, como sustitutos, sus nietos D. Joaquín y 
Doña Julia, no pudiendo corresponder á D. Narciso, porque 
como su padre falleció sin adir la herencia de D. Manuel, no 
pudo transm itirla á sus sucesores, y que es doctrina del T ri
bunal Supremo, que en virtud de un testamento válido y 
eficaz puede el heredero instituido inscribir á su favor en el 
Registro de la propiedad los bienes que aparezcan como del 
teffcador, por lo que la escritura objeto del recurso no adolece 
de defecto alguno:

Resultando qu»e el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto del Juzgado aceptando sus fundamentos:

Vistos el testamento de D. Manuel Puigferrer y Vila, los 
artículos 18, 22 y 66 de la Ley Hipotecaria y el 57 del Regla
mento dictado para su eiecución:

Considerando: que aun en el supuesto de que la cláusula 
del testamento de D. Manuel Puigferrer y Vila, en que funda 
principalmente su derechofD. Joaquín Puigferrer y Soler 
para pedir la inscripción a su nombre de los bienes que 
constituyen la herencia de dicho testador, adoleciese de falta 
de claridad, como se supone en la nota del Registrador, hay 
que tener en cuenta que sobre este extremo existe ya una 
declaración judicial, cual es la contenida en la sentencia 
dictada por la Sala primera de lo civil de la Audiencia de 
Barcelona en el interdicto de adquirir seguido por dicho in
teresado y por su hermana Doña Julia Puigferrer con Doña 
Guadalupe Elisa Vidal, viuda de D. Narciso Puigferrer, en 
representación de su hijo menor de edad Pedro Puigferrer y 
Vidal:

Considerando: que en dicha sentencia se expresa como 
uno de los fundamentos de la misma, que la lectura del ex
presado testamento hace ver de un modo claro é indudable 
que el testador D. Manuel Puigferrer, después de llamar en 
primer término á la sucesión de sus bienes á su hijo primo
génito D. Jerónimo y sus hijos, si los hubiese tenido, para 
el caso de no tenerlos, como ha sucedido, estableció respecto 
á su otro hijo D. Joaquín un verdadero fideicomiso, al que 
por sustitución vulgar llamó también á los hijos de éste, en 
cuyo concepto es indudable que si su primogénito D. Nar
ciso viviese, tendría, en unión con sus hermanos D. Joaquín 
y. Dona Julia, derecho á esos bienes por virtud de esa susti
tución, y que fallecido el D. Narciso antes de que por la 
m uerte del D. Jerónimo hubiesen sido sus hermanos llama 
dos como sustitutos de su padre D. Joaquín á la herencia 
del D. Manuel, el llamamiento quedó limitado á los citados 
hermanos D. Joaquín y Doña Julia, porque la prim era cir
cunstancia para poder ser heredero es hallarse en condicio
nes de heredar, y esto exige ante todo existir :

Considerando: que si bien por el carácter sumario que tie 
ne el juicio en que se dictó la expresada sentencia no puede 
ésta producir excepción de cosa juzgada, ha de su rtir sin em
bargo efectos legales en tanto las partes interesadas no la 
impugnen en el correspondiente juicio declarativo y en m éri
tos de éste sea aquélla revocada, constituyendo en todo caso 
una autorizada interpretación de la disposición testamenta
ria de que se tra ta , resultando, según ella, que D. Joaquín y 
su hermana Doña Julia Puigferrer y Soler son los que tienen 
derecho á la herencia de D. Manuel Puigferrer:

Considerando: que para prevenir el caso de que pudiera 
promoverse dicho juicio basta con que en la inscripción se 
consignen las circunstancias de la transmisión hereditaria 
de que se tra ta , insertándose literalmente la cláusula testa
mentaria que la origina y haciéndose constar la premorien- 
cia de los primeramente instituidos y la interpretación dada 
en la indicada sentencia, y esto tanto más, cuanto que por lo 
dispuesto en el párrafo 2 ° del art. 23 de la Ley Hipotecaria, 
dicha inscripción no puede perjudicar á tercero hasta que 
•trascurran cinco años desde la fecha de la misma:

Considerando: que en la escritura de inventario otorgada 
por D. Joaquín Puigferrer y Soler se manifiesta que por otra 
de fecha 16 de Noviembre de 1891, ante el Notario de Barce
lona D. Ignacio Jaumandreu, vendió á aquél su hermana 
Doña Julia la parte indivisa que le correspondía en la he
rencia de'su abuelo D. Manuel Puigferrer; pero no aparecien
do bal escritura en el expediente del recurso, deberá presen
tarse en el Registro para que pueda practicarse la correspon
diente inscripción previa, é inscribirse luego los bienes á 
nombre del citado D. Joaquín, según se ha solicitado;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelaía, en cuanto declara que la escritura de inven
tario objeto del recurso se halla extendida con arreglo á las 
formalidades legales, pero entendiéndose que para su inscrip
ción será necesario presentar la expresada escritura de venta 
de parte del derecho hereditario otorgada por Doña Julia 
Puigferrer á favor de su hermano D. Joaquín, y que en el 
asiento correspondiente deberá insertarse íntegramente la 
cláusula testamentaria que ha dado lugar á la misma, y con
signarse las demás circunstancias de la adjudicación que 
quedan anteriormente indicadas.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de Diciembre de 1906.i=rEl Director 
general, Javier Gómez de la Serna,.—Sr. Presidente de la Au
diencia de Barcelona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad deFonsagra- 
da, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Coruña, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble térm ino de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
Gaceta .

Madrid 5 de Enero de 1907.=E1 Director general, Jav ie r 
Gómez de la Serna. *

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ordenes, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de- 
Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la  
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, po r 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 5 de Enero de 1907.=E1 Director general, Jav ie r 
Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Falsete 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territo ria l 
de Barcelona, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria y en la regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, p o r 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 5 de Enero de 1907.=:E1 Director general, Jav ie r 
Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Carrión de 
losCondves, de segunda clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Valladolid, con fianza de 2.500 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su 
ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 5 de Enero de 1907.—El Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

M I N I S T E R I O  DE H A C IE N D A
S u b s e c r e ta r ía

Relación ele los nombramientos hechos en favor de individuos ticen** 
ciados del Ejército, significados •por él Ministerio de la Guerra 
para los cargos que á cmitinuación se expresan.
Ignacio Pérez y Pérez, sargento; se le confiere el destino' 

de Ordenanza de la Intervención de Hacienda de Toledo, con 
el sueldo anual de 750 pesetas.

José Culla Casablanca, sargento; se le confiere el destino 
de Ordenanza de la Intervención de Hacienda de Zaragoza, 
con el sueldo anual de 750 pesetas.

José Marco Ramón, sargento; se le confiere el destino de 
Mozo del Archivo de Hacienda de Valencia, con el sueldo 
anual de 750 pesetás.

 ̂Francisco Fernández Sabio, sargento; sede confiere el des
tino de Portero de la Intervención de Hacienda de Jaén, con. 
el sueldo anual de 750 pesetas.

Madrid 2 de Enero de 1907.=E1 Subsecretario. F. Renneín..
Dirección general de la Deuda y Clases

pasivas
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to. los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 7, 8 y  9 de Enero de 1907.
 ̂Pago de créditos de Ultram ar, reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas; facturas corrientes hasta el núm. 16.300.

D ía 10.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 16.300.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda in
terior, con arreglo a la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el núm. 32.281, 

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la  
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizadle al 4 por 100, con arreglo a la  
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.200.

. Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.592.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizadle? 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, cotí arreglo á la Real orden de 24 de Mayo de 1900, hasta 
el núm. 11.107.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núme
ro 8.643.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 d«r 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
amisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas presentadas hasta 
el núm. 13.742.

Día 11.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm . 16.300.
D ía 12.

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 
el núm. 16.300.

Idem de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi
llones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 
y 20 millones de les vencimientos de Agosto y Octubre ú lti
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores. (

Idem de carpetas de intereses de toda clase áe Deudas del 
semestre de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, ca
rreteras é inseripcionesh&trasos de L° de Julio de 1874 y an
teriores y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, 

ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 inte
rior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 4 de Enero de 1907. =  El Directo? arenera!, Cenón. 
del Alisal.
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N egociado de Puertos.
Suspendidas las subastas de obras de puertos señaladas 

para el día 31 del nies anterior en ..aten ción a no haberse re
cibido en aquella fecha noticia oficial del Gobierno civil de 
Cuenca; referente á presentación dé proposiciones, esta Di
rección general, en cumplimiento de lo que se determina en 
el art. 8.° de la Instrucción de subastas de 11 de Septiembre 
de 1886, y toda vez que ya dicho Gobierno civil ha manifes
tado nohaber recibido proposición alguna para la realiza
ción de los correspondientes^ servicios, ha dispuesto que la 
apertura de pliegos al efecto tenga lugar el día 8 del actual, 
á las doce, én el salón de actos de este Ministerio.

Madrid 3 de Eneró de 19Ó7.=E1 Director general, F. La- 
torre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Adm inistración.

Organización provincial y  municipal.
Vistos los acuerdos ̂ de los Ayuntamientos de Campos (Ba

leares), Sorihuela (Jaén), Siles (Jaén), Alcuézcar (Cáceres), 
Fuente Alamo (Albacete) y Alhaurín de la Torre (Málaga), 
declarando las vacantes de Secretarios:

Visto el párrafo 2.° del art. 2.° del* Reglamento de 14 de 
Junio de 1905; esta Dirección general ha acordado abrir con
cursos por el plazo de treinta días hábiles, en cuyo término 
improrrogable, que se contará desde la publicación del anun
cio en la G a c e t a , se presentarán en los Ayuntamientos res
pectivos las instancias de los aspirantes, dándose inmediata
mente recibos expedidos por el Alcalde á los interesados ó 
á sus representantes, según previene el art. 3.° de dicho Re
glamento.

Para optar al concurso se necesitará acompañar á la ins
tancia la documentación detallada en el art. 4.° de aquel Re
glamento, pudiendo sólo presentarse al mismo los Secreta
rios de Ayuntamiento que acrediten más de diez años como 
tales en Municipios mayores de 2.000 habitantes y los aspi
rantes que hayan sido declarados aptos para ocupar plazas 
de Secretarios de Diputaciones, con arreglo al Reglamento 
de 11 de Diciembre de 1900, de conformidad al art. 4 o, pun
to '7.°, párrafo 2.° y último y tercera jdisposición adicional y  
transitoria del de 14 de Junio de 1905.

Los Gobernadores civiles reproducirán este anuncio en el 
Boletín oficial de su provincia, por mandarlo así el párra
fo 2.° del art. 2.° del Reglamento últimamente citado, y en 
su día darán cumplimiento á los artículos 6.° al 11, ambos 
inclusive, del mismo.

Madrid 5 de Enero de 1907.= J . Tenorio.=Sr. Gobernador 
civil de .....

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Tecnología  
mecánica y  di» ferrocarriles* vacante en la Escuela de  
Ingenieros industriales de Madrid.
Se convoca á los opositores D. Francisco Rahola y Puig- 

man, D. Pedro Esteban Soriano, D. José María de Monasterio 
y Rávago y D. Demetrio Alonso Tadeo para el sábado 29 de 
Enero próximo, á las tres de la tarde, en el local de* la Es
cuela de Artes é Industrias de esta Corte, sita en la calle de 
San Mateo, núm. 5, á fin de dar comienzo á los ejercicios; 
entendiéndose, caso de no presentarse, que renuncian á la 
oposición, á menos de no legitimar su falta de asistencia se
gún previenen las disposiciones vigentes.

Madrid 28 de Diciembre de 1906.=E1 Presidente del Tribu
nal, Eduardo Saavedra.
R e a l Academ ia de Ciencias Exactas, F ísicas  

 y N aturales de M adrid.
Programa de premios para el concurso 

del año de 1908.
Artículo 1.° La Real Academia de Ciencias Exactas, Físi

cas y Naturales de Madrid abre concurso público para adju
dicar tres premios á los autores de las Memorias que desem-r 
peñen satisfactoriamente, á juicio de la misma Corporación, 
los temas siguientes:

i.o  "
«Sucinta exposición de los principios fundamentales de 

la Momografía, estrictamente necesarios para la composi
ción y fácil inteligencia de un sistema de abacos ó nomogramas, 
desconocidos hasta ahora y aplicables, con manifiesta venta
ja sobre cualquier otro procedimiento, á la resolución de una 
serie de cuestiones, interesantes en teoría y de utilidad en la 
práctica, referentes á las ciencias físico-matemáticas».

2.°
«Estudio sistemático de las acciones catalíticas y de los 

catalizadores».
El autor de la Memoria acompañará los comprobantes de 

los trabajos prácticos por él realizados.
3.°

«Flora descriptiva de las algas de una parte del litoral de 
España».

La Memoria citará las localidades en que el autor haya en
contrado cada una de las especies mencionadas, y contendrá 
las noticias y juicios críticos que el autor estime necesarios 
para relacionar los datos que aquélla suministre con los an
teriormente publicados. El trabajo irá acompañado de ejem
plares clasificados y convenientemente preparados de las es
pecies recogidas.

2.° Los premios que se ofrecen y adjudicarán, conforme 
lo merezcan las Memorias presentadas, serán de tres clases: 
premio propiamente dicho, accésit y mención honorífica.

3.° El premio consistirá en un diploma especial en que 
conste su adjudicación; una medalla de oro, de 60 grataos de 
peso, exornada con el sello y lema de la Academia, que en 
sesión pública entregará el Sr. Presidente de la Corporación 
¿ quien le hubiere merecido y obtenido, ó á persona que le 
represente; retribución pecuniaria, al mismo autor ó concu
rrente premiado, de 1.500 pesetas; impresión, por cuenta de 
la Academia, en la colección de sus Memorias, de la que Hu
biere sido laureada, y entrega, cuando esto se verifique, de 
100 ejemplares al autor.

4.° El premie se adjudicará á las Memorias que no sólo se 
distingan por su relevante mérito científico, sino también 
por el orden y método de exposición de materias, y redacción 
bastante esmerada, para que desde luego pueda procederse a 
su publicación.

5.° El accésit consistirá en diploma y medalla iguales á los 
del premio y adjudicados del mismo modo; y en la impresión 
de la Memoria, coleccionada con las de la Academia, y en
trega de los mismos 100 ejemplares al autor.

6:° El accésit se adjudicará á las Memorias poco inferiores 
en mérito á las premiadas y que versen sobre los mismos te-
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xnaa, o, a falta do término superior con que compararlas, á 
las que, reúnan condiciones científicas y literarias aproxima- 
das, a juicio üe la Corporación, á las impuestas para la ad
judicación ü obtención del premio.

rL° La ‘mención honorífica se liará en un diploma especial, 
smálogo á los de premio y  accésit, que se entregará también en 
Sesión publica al autor ó concurrente agraciado ó á persona 
qu.e le represente.

BJ® La mención honorífica ?e hará de aquéllas Memorias ver
daderamente notables por algún concepto, pero que, por no 
<estar exentas de lunares é imperfecciones, ni redactp*das con 
«1 debido esmero y necesaria claridad para proceder inmedia 
tamente á su publicación, por cuenta y bajo la responsabili
dad de la Academia, no se consideren dignas de premio ni de 
accésit.

9 .° El concurso quedará abierto desde el día de la publi
cación de este programa en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  cerrado 
en 31 de Diciembre de 1908, hasta cuyo día se recibirán en la 
Secretaría de la Academia, calle deValverde, núm. 26, cuan
tas Memorias se presenten.

10. Podrán optar al concurso todos los que presenten Me
morias que satisfagan á las condiciones aquí establecidas, 
sean nacionales ó extranjeros, excepto los individuos Nume
rarios de esta Corporación.

11. Las Memorias habrán de estar escritas en castellano 
6 latín.

12. Las Memorias que se presenten optando al premio se 
entregarán en la Secretaría ae la Academia dentro del plazo 
señalado en el Anuncio de convocatoria al concurso, y en 
pliegos ceVrados, sin firma ni indicación del nombre del au
tor, pero con un lemá perfectamente legible en el sobre ó 
«  abierta que sirva para diferenciarlas unas de otras. El mis- 
rjio lema de la Memoria deberá ponerse en el sobre de otro 
jpliego, también cerrado, dentro del cual constará el npmbre 
»4el autor y las s$ñas de sú domicilio Ó paradero. 1

13. De las Memorias y pliegos cerrados, el Secretario de 
la Academia dará á las personas que los presenten y entreguen 
un recibo en que consten el lema que los distingue y él núme
ro de su presentación.

14. Los pliegos señalados con lds mismos lemas que las 
Memorias dignas de premio ó accésit se abrirán en la sesión en 
^|ue se acuerde ó decida otorgar á sus autores una ú otra dis
tinción y recompensa, y el Sr. Presidente proclamará los 
nombres de los autores laureados en aquellos pliegos conte
nidos.

15. Los pliegos señalados con los mismos lemas que las 
Memorias dignas de mención honorífica no se abrirán hasta que 
sus autores, conformándose con la decisión de la Academia, 
concedan su beneplácito para ello. Para obtenerle se publica
rán en lia G a c e t a  d e  Ma d r id  los lemas de las Memorias en 
este último concepto premiadas, y, en el improrrogable tér
mino de dos meses, los autores respectivos presentarán en Se
cretaría el recibo que de la misma dependencia obtuvieron 
como concurrentes al certamen, y otorgarán por escrito la 
venia que se les pide para dar publicidad á sus nombres. 
Transcurridos los dos meses de plazo que para llenar esta 
formalidad se conceden sin que nadie se dé por aludido, la 
Academia entenderá que los autores de aquellas Memorias 
renuncian á la honrosa distinción que legítimamente les co
rresponde.

16. Los pliegos que contengan los nombres de los auto
res no premiados ni con premio propiamente dicho, ni con 
accésit,>ni con mención honorífica, se quemarán en la misma 
cesión en que la absoluta falta de mérito de las Memorias 
respectivas se hubiere decidido. Lo mismo se hará con los 
pliegos correspondientes á las Memorias agraciadas con mew- 
ción honorífica cuando, en los dos meses de que trata la regla 
anterior, los autores no hubieren concedido permiso para 
abrirlos.

17. Las Memorias originales, premiadas ó no premiadas, 
pertenecen á la Academia, y no se devolverán á sus autores. 
Lo que, por acuerdo especial de la Corporación podrá devol
vérseles. con las formalidades necesarias, serán los compro
bantes del asunto en aquellas Memorias tratado, como mode
los de construcción, atlas ó dibujos complicados de repro
ducción difícil, colecciones de objetos naturales, etc. Presen- 
1»ndo en Secretaría el resguardo que de la misma dependen
cia  recibieron al depositaren ella sus trabajos como concu
rrentes al certamen, obtendrán permiso los autores para sa
car una copia de las Memorias que respectivamente les co
rrespondan.

Madrid 31 de Diciembre de 1906.̂ =:E1 Secretario, Francisco 
de P.'Arrillaga.

Con opción á los premios ofrecidos por esta Academia en 
e l concurso ordinario abierto hasta el último día del mes de 
Diciembre de 1906 se han presentado en tiempo hábil dos 
Memorias, señaladas con los lemas ó distintivos siguientes:

Número 1, Asturias:
Número 2, Expedito.
Madrid 4 de Enero de 1907.—EI Secretario general, Fran

cisco de P. Arrillaga.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de M álaga.

ANUNCIO

La Comisión provincial ha acordado, previa declaración de 
urgencia, en sesión del día 19 del corriente, que el primer día 
hábil después de cumplidos los treinta déla inserción del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, á la hora de las trece, se arriende en se
gunda ^subasta, po r haberse declarado desierta la primera 
por taita de licitadores, el servicio de bagajes en toda la pro
vincia por los años de 1907 á 1909 inclusive, celebrándose 
este acto en el salón de sesiones de la Corporación, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador ó del Sr. Diputado de la Co- 
inision provincial en quien delegue, con asistencia del señor 
Diputado D. Isidoro NAñez de Castro, designado para repre
sentar la Corporación, y Notario de turno, con arreglo al plie
go ya publicado para la anterior, que aparece inserto en la 
G a c e t a  núm. 318, correspondiente al día 14 de Noviembre 
"ultimo, y en el Boletín ojfeial de la,provincia núm. 269, día 
13 del mismo mes.

Lo que para conocimiento de los interesados se publica en 
este periódico oficial á sus debidos efectos.

Málaga 22 de Diciembre 1906.=R'{ Vicepresidente de la Co
misión provincial, José Caffarena.—For acuerdo de la Comi
sión provincial, el Secretario, Antonio Guerrero.

S—20
Comisión provincial de A lm eria

Esta Corporación) en sesión de 29 de Diciembre último, ha 
acordado sacar por segunda vez á subasta Al suministro de 
víveres y combustibles á los establecimientos provinciales 
ue Beneficencia durante el presente ano, cuyos artículos se

comprenden en los grupos 2.°, 3.°, 4.a y 5.° del pliego de con
diciones publicado en la G a c e ta  de M a d r id  de 12 de Noviem
bre, porque celebrada aquélla en 19 del siguiente mes, única
mente hubo postor para el servicio á que se refería el gru
po 1- J  quedó desierta respecto de los otros.

El acto tendrá lugar á las once de la mañana del día 15 de 
Febrero, en la forma y bajo el pliego de condiciones y mode- 
1° de proposición insertos eñ la G a c e t a  de 12 de Noviembre.

Por último, siendo mayores la cantidades de suministro 
calculadas para todo el año que las que haya de entregar el 
rematante, dado ya él tiempo transcurrido desde 1.° de Ene
ro á la fecha en que se adjudiqué la subasta, se hace constar 
que el rematante queda obligado á suministrar por los mis
mos tipos.de unidad las cantidades que únicamente sean ne
cesarias.

 ̂Almería 2 de Eneró de 1907.=E1 Vicepresidente, M. Mar- 
tmez.=El Secretario interino, Baldomero Pérez.

sS—19
Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.

Esta Junta acordó que á las diez (hora local) del día 17 de 
Eiiero actual tenga lugar la subasta para contratar el sumi
nistro á este Arsenal, en cantidades ilimitadas, de los efec
tos y materiales, divididosen 11 lotes, que puedan necesitarse 
durante el bienio de 1907 1908, con arreglo á las condiciones 
publicadas en la G a c e ta  d e  Ma d r id , Diario oficial del Mi
nisterio de Marina y en el Boletín oficial de la provincia de la 
Coruflá, números 359, 209 y 298 respectivamente, correspon
dientes á los días 25, 27 y 31 de Diciembre último.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio y 
por los qué los Sres.̂  Comandantes de Marina de las provin
cias de la Coruña, Bilbao y Ferrol fijarán en sitios visibles de 
dichas dependencias por el conocimiento de la inserción de 
este edicto en el Diario oficial del Ministerio del ramo.

Arsenal del Ferrol 3 de Eneró de 1907.=E1 Secretario, 
Eloy de 1 a Breña. S—18

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—UNIVERSIDAD 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de la Universidad de esta capital en pro
videncia de este día dictada en el expediente promovido por 
Doña Vicenta Serra Pujol, como madre y representante legal 
de sus menores hijos D. Santiago, Doña Antonia, Doña En
riqueta y D. Luis Serra y Serra, y por Doña Rufina Serra v 
Feliu, también en representación de su menor hija Doña 
Francisca Serra y Serra, sobre transacción acerca de varios 
derechos y obligaciones de dichos menores, por el presente se 
hace saber al abuelo de los propios menores, D. Pablo Serra 
Mouná, de ignorado paradero, la sentencia del indicado expe
diente, y se le confiere audiencia en él, á cual fin se le cita 
para que en el término de nueve días, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente, comparezca á mani
festar lo que estime acerca  ̂de la autorización que solicitan 
dichas Dona Vicenta y Dona Rufina Serra, en representación 
de sus respectivos hijos menores, para transigir derechos de 
éstos; con prevención de que si no lo verifica le parará el per
juicio que en derecho hubiera lugar.

Barcelona 31 de Diciembre de I906.=E1 Escribano, José de 
Romero. X —44

MADRID—HOSPICIO 
Por el presente, y en virtud de providencia fecha 26 del aĉ  

tuaUdictada por el Sr. Juez de primera instancia ád  distrito 
del Hospicio de esta capital, se anuncia el fallecimiento ab 
mtestato de D. Valentín Fernández Alvarez, natural de Proa- 
za (Oviedo), de sesenta y nueve años de edad, casado en se
gundas nupcias con Doña Ciriaca Pérez Moreno, el cual falle
ció en esta Corte, donde tenía su domicilio, el día 28 de Octu
bre último; y se cita y llama á cuantas personas se crean con 
derecho á heredarle para que dentro del término de treinta 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto, comparezcan ante este Juzgado á justificar su dere
cho; haciéndose constar que quien tiene solicitada la heren
cia es su viuda Dona Ciriaca Pérez Moreno.

Madrid 27 de Diciembre de 1906— V.0 B.°—El Sr. Juez de 
primera instancia, Alejandro Bustamante.~El Escribano 
Justo Navarro. X—54

MADRID—UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte 
en autos ejecutivos seguidos por el Procurador D. Juan Gar
cía Coca, en nombre de D. Gustavo Daverio, contra D. Fran
cisco Romero ^Martínez, sobre pago de pesetas, se pone á la 
venta en pública subasta por término de veinte días y precio 
de cincuenta mil pesetas, en que ha sido tasada, la siguiente 

«Finca.—Una casa sita% en Carabanchel Bajo, calle Real de 
Pinto, hoy Marqués de Salamanca, números 12 y 14; consta 
de piso bajo, destinado á almacenes interiores, piso principal 
y guardilla, siendo su medida superficial de 7.059 pies cua
drados; lmda por la derecha entrando con D. Juan y D. Emi
lio Romero y Vargas, núm. 16, por dicha calle; por la iz
quierda con otra de Calixto Pillado y D. Cipriano Antoranz, 
numero 18, y por la espalda calle Real.

Habiéndose señaiado para que tenga efecto la subasta el 
día ol del actual, á las dos de su tarde, en la sala audiencia 
de este Juagado, sito calle del General Castaños, núm. 1; ad- 
virtiendose que para tomar parte en la misma habrá de con
signarse previamente en la mesa dé este referido Juzgado ó 
en el establecimiento público destinado al efecto el diez por 
ciento, por lo menos, del tipo de la Subasta; que no se admi
tirán posturas que ño cubran las dos terceras partes del pre-̂  
CIO de tasación, y  que la certificación supletoria de los títu
los de propiedad de la finca se hallan de manifiesto en Escri
banía, con la cual se habrán de conformar los licitadores » 

Madrid 3 de Enero de 1907.= V .° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Martínez.=El Escribano, Esteban Unzueta.] [  4.5

MURCIA-CATEDRAL 
D . Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción del dis

trito de la Catedral dé esta capital.
Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.° 

y 3.®;del art. 835, en relación con el 512 y siguiente, de la 
léy de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
Sa*va<íor flcara^Flores, natural y vecino de Esparragal, de* 
esté termino, hijo de Antonio y María, casado con Concep
ción Hernández, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la Ga o e t a  d e  
Ma d r id  y, Boletín oficial de lá provincia, comparezca ante 
esté Juzgado u fin de hacerlec jerta notificación en el suma- ' 
rio cpie contra el mismo se sigue sobre lesiones; bajo aperci
bimiento que de no Verificarlo lé declarará rebelde y le 
parará el perjuicio <Jue hubieéó lugar con arregló á ley.

A la vez encargó a todas las Aúpridades civiles y milita
ros y agentés de policía judiclilpédeedaná 3a”Olisca y cap

tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á es
tas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán 
cuenta.

Dada en Murcia á 20 de Diciembre de 1906.=Francisco 
Sánchez 01mo.=El Escribano, Abelardo Valero.

JO — 12258
NAJERA

D: Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Nájera.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
drés Anda González, hijo de Fermín y Laureana, de cuarenta 
y siete anos, casado, natural y vecino de Badarán, para que 
en término de diez días sé persone en este Juzgado á fin de 
ingresar en la cárcel de este partido, para su conducción al 
correccional de Logroño, á extinguir la pena de tres años, 
nueve meses y cuatro días de prisión correccional que por la 
Audiencia de dicha capital le ha sido impuesta en causa so
bre disparo y lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre'de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo, á todos los Jueces, Autoridades y agentes de policía 
judicial en cuyo territorio pueda encontrarse procedan á su 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido.

Dada en Nájera á 20 de Diciembre de 1906.—M. Federico 
Mena— Por su mandado, Antonio A. Aguirre. JO—12259 

NOVELDA
D. José Sequeiros Martos, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido:
Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Lorenzo Montagud Piquer, natural y 
vecino de Valencia, soltero, torero, de veintidós años de 
edad, procesado en causa que instruyo sobre estafa, á fin de 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , en el Boletín oficial de Valencia y en el de Alicante, 
comparezca en l»a sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Francisco Santo, núm. 1, á responder de los cargos 
que le resultan en la mencionada causa y á oir la notificación 
del auto de procesamiento y detención dictado en su contra; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía, judicial, procedan á la 
busca de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la prisión de este partido.

Dado en Novelda á 6 de Diciembre de 1906.=José Sequei- 
ros.~De su orden, Francisco Canicio. JO—12260

OLMEDO
D. Esteban Molpeceres Martín, Juez de instrucción interi

no de este partido.
Por Ja presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades procedan á la busca de las ovejas robadas en 
la noche del día 18 de Octubre último en el pueblo de Rami
ro á Francisco Hurtado, poniéndolas, caso de ser habidas, á 
disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo 
poderse hallaren si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Olmedo ú 1.° de Diciembre ae 1906.^Estaban Mol- 
peceres.~Por su mandado, Licenciado Enrique Peláez.

_ _ _ _ _  JO—12261
D. Esteban Molpeceres Martín, Juez de instrucción interi

no de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Tomás Jiménez García, natural y vecino de Avila, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de notifi
carle ei auto de conclusión de sumario que se le sigue por es
tafa á la Compañía de los ferrocarriles del Norte de Españá; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde.

Dada en Olmedo á 9 de Diciembre de 1906.=Esteban Mol- 
peceres.=Por su mandado, Licenciado Enrique Peláez.

JO—12262
OLVERA

D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente hago saber que-el día 3 del corriente falta
ron del monte La Ojeda, de este término municipal, propios 
de D. Andrés Villalva Calleja, los cerdos que se reseñan á 
continuación; y en la causa que por tal delito instruyo he 
acordado se proceda á la busca y ocupación de dichos anima
les y detención de las personas en cuyo poder se hallen si no 
acreditan en el acto su legítima adquisición.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
práctica de dichas diligencias, remitiendo en su caso los cer
dos á ésta, y á disposición de este Juzgado, con las personas 
en cuyo poder se encuentren.

Dada en Olvera a 11 de Diciembre de 1906.= Rafael Lucrae 
Ayllón =E1 Escribano, Pablo Serratosa.

Señas de los cerdos.
Tres machos, uno pelo manchego, otro colorado y otro ne

gro.—Una puerca rubia, todos con el hierro C en la culata, y 
como de nueve á diez arrobas de peso. JO—12263

 ̂D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de este par
tido. r

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Saborido Por
tales, hijo de José y de Antónia, natural y vecino de Alcalá 
del Valle, viudo de Ursula Sánchez, jornalero, de cincuenta 
y cuatro años de edad, y Antonio Sánchez Roda, hijo de An
tonio y María, natural de Jerez de la Frontera, sin vecindad 
j 8,> venc êdor de latas y recova, de treinta y tres años de 

edad, soltero, para que dentro del término de diez días se 
presenten ante la Sección segunda de la Audiencia provincial 
de Cádiz; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes en la causa que contra ellos se sigue por robo y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
a la busca y captura de dichos procesados, y caso de ser ha
bidos los pongan en la cárcel de Cádiz y á disposición del 
limo. Sr. Presidente de la. Audiencia provincial.

Dada en la ciudad de Olvera á 14 de Diciembre de 1906.= 
Rafael Luque Ayllón.=El Escribano, Pablo Serratosa.

JO—12264
ORCERA

D. José Avila Aparicio, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

%Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y demás ihdividuos de policía judicial pro
cedan a la busca y rescate de los objetos y metálico que des- 
Pues se dirán, los cuales fueron sustraídos la noche del 14 
al 15 del actual del comercia y estanco que en el Puente de 
Genave, término municipal de La Puerta, pertenece á Nico- 
com  Peinado Boiz, poniéndoles caso de ser habidos * dispo-
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sición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren.

Dado en Orcera á 19 de Diciembre de 1906.=José Avila.= 
Por su mandado, Rafael Ceres.

Objetos y dinero sustraídos»
Dos piezas de jerga negra, pelo de cabra; una ídem, paño 

negro de lana; una ídem cutí satinado color para colchones; 
una ídem indiana negra; dos mantas bufandas de color; una I 
manta baezana de color; tres docenas de pañuelos de algodón ; 
(dos negras y una de color); un corte pantalón pana verde; ! 
tres docenas cajas de fósforos; doce puros de tabaco de 15 cén
timos; 250 paquetes de cigarros de 45 céntimos; 130 de 35 cén
timos; 100 cajas de 23 céntimos; un revólver sistema Smitb; 
un ba'ealao; un saco vacío; 10 monedas de cinco pesetas; 25 de 
una peseta, y 10 pesetas en calderilla. JO—12265

ORENSE
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en sumario de : 

causa criminal que instruye sobre muerte casual del pordio
sero' Hermenegildo da Vila, natural de Foncuberta, parro
quia de Troira, Alcaldía de Maceda, partido de Allariz, abor
dó llam ar por medio de la presente á los parientes más próxi
mos del ñnado á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  de Ma d b id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en la sala de audiencia 
cíe este Juzgado con objeto de ofrecerles dicho sumario.

Orense 19 de Diciembre de 1906.=E1 actuario, Manuel 
González. JO—12266

ORIHUELA
D. Francisco Barrios y Alvarez, Juez de instrucción de; 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 

Carmen Bermúdez Ruanos, de diez y ocho años, hija de Pas
cual y de Josefa, natural de Fuente-Espino de Moya, gitana, 
sin vecindad, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente de la inserción de la presente en la G a c e ta  
d e Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
la Audiencia provincial de Alicante á responder de los car
gos que la resultan en causa que se la sigue sobre hurto; 
apercibida que de no hacerlo asi la parará el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicha procesada y conducción en su caso á estas cárceles, á 
mi disposición.

Dada en Orihuela á 13 de Diciembre de 1906.=Francisco 
Barrios.=Por su mandado, J. Martínez. JO—12267 

PALENCIA
D. Víctor García Alonso, Juez de instrucción de Palencia 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Mariano Monzón 

de la Rúa, alias Moraita, de veinticinco años de edad, hijo de 
Pedro y Castora, soltero, jornalero, natural de Dueñas, pelo 
castaño, estatura alta, nariz regular, cara larga, boca regu
lar y color sano, y á Gervasio Obia Bouzuela, alias Chivero, 
de veinte años, soltero, pastor, hijo de Anselmo y Robustia- 
na, natural de esta ciudad, estatura alta, pelo rubio, ojos 
azules, boca regular y color sano, á fin de que en término 'de 
diez días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  
d e  Ma d b id , comparezcan ante este Juzgado á constituirse en 
prisión preventiva y responder á los cargos que les resultan 
en la causa que contra ellos y otro me hallo instruyendo por 
varios robos; bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,' 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, dispongan y procedan á la busca y captura de refe
ridos sujetos, poniéndolos caso de ser habidos, á mi disposi
ción, con las debidas seguridades, en la cárcel de este par
tido.

Dada en Palencia á 13 de Diciembre de 1906.=Víctor Gar
cía Alonso.=E1 Oficial de Escribanía, Mariano Ferrojo.

JO—12268
PONFERRADA

El Sr. D. Rafael González Besada y Vadés, Juez de instruc
ción de este partido, por providencia de hoy, dictada en el 
sumario núm. 80 del actual año, instruido sobre lesiones gra
ves á Agustín González, contra Leonardo Saña, de cuarenta 
años, casado, natural de Cobrana, vecino de Rodanillo, acor
dó se emplace por la presente al referido procesado para que 
en el término de diez días, contados desde su inserción en la 
G a c e t a  de  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante la Audiencia provincial de León á usar de su de
recho nombrando Abogado y Procurador que le representen 
ante la misma, pues de no verificarlo se le designarán los 
que de oficio corresponda, por haberse dictado auto decla
rando terminado dicho sumario.

Ponferrada 12 de Diciembre de 1906.=Lícenciado Casimiro 
Revuelta Ortiz. JO—12270

POSADAS
D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 

vil'a y su partido.
Por virtud de la presente, que para su publicación será 

inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se cita, llama y emplazará tres sujetos desconocidos, 
cuyas señas á continuación se expresan, que á las siete de la 
tarde del día 19 de Noviembre último, y en el sitio denomi
nado Puente de los Angeles, sobre el río Bembezar, termino 
municipal de la villa de Hornachuelos, robaron 200 pesetas 
á Antonio León Zurera, vecino de Aguilar de la Frontera y 
vendedor ambulante de medias y calcetines y carne de mem
brillo, á fin de que comparezcan ante este Juzgado, sito en 
la* calle Gaitán, de esta mencionada villa, dentro del término 
de diez días, á prestar declaración y responder á los cargos 
que les resultan en el sumario que instruyo por tal motivo; 
apercibidos de que si no comparecen les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Y al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Auto
ridades, tanto civiles como militares y demás individuos de 
la policía judicial de la Nación, procedan á la busca y cap
tura de los tres susodichos sujetos, y caso de ser habidos 
sean puestos, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de 
este partido en clase de detenidos, así como también á la 
busca y rescate de las aludidas 200 pesetas, que igualmente 
se reseñan á continuación, y uqa vez halladas sean del pro
pio modo puestas á mi disposición, con las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su adquisición legitima; 
pues así lo tengo acordado en el prenotado sumario.

Dada en Posadas á 17 de Diciembre de 1906.=Alfonso Pal-* 
ma.=El actuario, Licenciado Joaquín Iglesia.

Señas de los tres sujetos desconocidos.
Uno de ellos, de estatura regnlar,., mediano ,cte carpes, sin 

bigote, vistiendo boina negra ó ; múy oscura, blusa clara y 
pantalón oscuro. *

Otro, de igual estatura que el anterior, mediano de car
nes, sin bigote, vistiendo pa^alóp oscúrQ,. blusa clara y 
sombrero de ala ancha oscuro; y

El tercero, también sin bigote, delgád0,«-véstióprcon^ba

queta ó blusa negra, pantalón oscuro y sombrero de ala an
cha negro, al parecer, siendo la voz de éste algo ronca.

Señas de las'gOOpesetas robadas*
Un billete del Banco de España de 100 pesetas; otro ídem 

del ídem de 50, y 50 pesetas ̂ em 10 monedas de plata de cinco 
pesetas cada una. JO-12272

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Angel Gos Gayón y Señan, Juez de! instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto, y término de diez diasaque empeza

rán á contarse désde su inserción en la 1 GacÍÍá! d e ÍMÁdrid, 
se cita á José Sánchez Bellido, vecino.que fuéde Jerez de la  
Frontera, en calle Sol, núm. 4, y cuyak demás ¿ircunstahcias 
se ignoran, pará qúé dentro del expresado término comparez
ca en este Juzgado, sito calle Larga, núm. 8, con objeto de 
ser oído en caüsa que instruyo por estafa á’ la Qomprfíía de 
ferrocarriles Andaluces; apercibido dé qiie si ño comparece 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Puerto de Santa María 10 de Diciembre de* h906.=Angel 
Cos Gayón.=El actuario, Licenciado A. Ramón Mlqntoya.

JO—12274 
REDONDELA :

D. Ramón Cayetano Vázquez Domínguez, Juez dpinstruc- : 
eión dq la villa y  partido de Redondela, provincia jie Ponte- 
vedrá. r

Por nledio de la presente cito, llamo y emplazo á los pro
cesados; Juan Rodríguez Serodiq> alias el Gofo, de diez y siete 
años de edad, hijo de Francisco y Manuela, soltero, labra
dor, natural y vecino de la. parroquia de termino de 
Mos; de estatura regular, color trigiieño, áin b#rbar ojos, ce- 
j as y ¡pelo castaño oscuros, usaba traje de paño oscuro, boi
na azul oscuro y botas ,ó zapatones negros; y a Francisco = 
Cambeiro Martínez, de diqz y oqho años de edad, hijo de B e-; 
nito y Josefa, soltero, labrador, natural y vecino de dicho j 
Cela, de estatura baja, color moreno, sin barba, cara redon-1 
da, pelo negro, ojos castaños, usaba traje compuesto de cha
queta de paño color castaño, chaleco y  pantalón de pana ne- • 
gros, boina negra y zapatones ^egros, para»que. dentro del: 
término de. diez días, contados desde la inser^ióp, la pre- l 
sente én los Boletines oficiales de Galicia y G a c e t a  d e  M a-! 
d b id , comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la casa núm. 14 de la Plaza de la Constitución de esta 
villa, para constituirse en prisión,.^er5 notificados del auto 
de procesamiento y prestar indagárófiá en el sumario que 
contra los mismos y otros se sigue sobre lesiones inferidas 
por disparo de arma de fuego á José Domínguez Pedro la no
che del 17 de Junio último; bajo apercibimiento que de ño: 
verificarlo les parará el perjuicio que hay a lugar.

Al propio tiempo ruego y encarezco á todas t e  Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dichos procesados; qué se hallan 
ausentes en ignorado paradero, poniéndolos si fuesen habi
dos á disposición de este Juzgado, con las seguridades debi
das, por estar decretada su prisión provisional.

Dada en Redondela á 11 de Diciembre de 1906. = R . Caye
tano Vázquez.=De orden de S. S., Leodegario Rubio.

JO— 12276
RONDA

D. Juan Bonilla Goizueta, Juez de instrucción de ésta ciu
dad y su partido. . ’

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Antonio Agüera Almagro, de setenta y cuatro años, hijo de 
D. Francisco y de Doña María de la Concepción, de esta ve
cindad, casado, Procurador, á fin dé que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  d e  M a d b id  y Boletín oficial de Málaga, comparezca 
ante este Juzgado á prestar inquisitiva j  otras diligencias en 
causa que se le sigue por quebrantamiento de condena; pre
venido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Por tanto, exhorto y ruego á todas las Autoridades de la 
Nación se interesen en la busca, captura y conducción á esta 
cárcel, si en el acto no presta fianza por 1.000 pesetas, de cual
quiera de las clases que la ley determina, del aludido Agüera.

Dada en la Ciudad de Ronda á 15 de Diciembre de 1906.= 
Juan Bonilla.=Por mandado de S. S., por Burgos, Antonio 
González y González. 12277

SABADELL
D. Pedro Iso y Asensio, Juez de instrucción de la ciudad 

de Sabadell y su partido. '
Por la presente requisitoria, que sé expide en méritos del 

sumario que se instruye en este Juzgado, sobre estafa, con el 
número 66 de 1906, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley procesal, se cita, llama y emplaza á los 
procesados José Barneda Estevanell, Casimiro Plenafeta, de 
esta vecindad, y Lorenzo Leal, alias Francés, de la de Barce
lona, y de ignorado paradero, para que comparezcan en este 
Juzgado dentro del término de diez dias, á contar desde el de 
la inserción de la presente en la Ga c e t a  de  Ma d b id , para no
tificarles el auto de procesamiento y prisión dictado en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dichos procesados, y en su caso conducción á ía pre
sión celular de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Sabadell á 19 de Diciembre de 1906.=Pedro Iso.=  
Por su mandado, José R. Tortajadá, Secretario.

JO—12278
SAHAGUN

D. Carlos Usano y Alonso, Juez de instrucción de este par
tido de Sahagun.

Hago saber que por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á los procesados Angel Castaño Diez, hijo de San
tiago é Inés, de cuarenta y cuatro años, casado, jornalero, 
natural de Villamoratiel, y su esposa Victoria Serrano Villa, 
hija de Jerónimo y Feliciana, de treinta y cuatro años, jo r 
nalera, natural de Villabrágima, ambos vecinos de Valverde 
Enrique, y cuyo actual paradero se ignora, para que, bajo la 
prevención de ser declarados rebeldes, comparezcan ante este 
Juzgado con objeto de ser oídos acerca de la petición fiscal 
en causa criminal que se les ha seguido por el delito de 
hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dichos procesados, poniéndoles, caso de ser hâ - 
bidós, á mi disposición, en la cárcel de este, partido; pues así 
lo tengo mandado, por delegación de la Superioridad, éñ di
cho procedimiento.

Dada en Sahagun á 13 de Diciembre de l$06.=¿=Car!os Usa- 
no.=De su oítáén, Licenciado Matías García.

JO—12279
SALDAÑA

D. Luis de la Serna y Ruiz, Juez s£e instrucción de Salda- 
ña y su partido.

Por la presénte requisitoria, y como comprendidos en el 
número l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á los procesados José íterino Saba- 
í é r  ¿r <3k dfaz y  n w v e  $  y

ocho años de edad respectivamente, solteros ambos y jorna
leros, naturales, el primero, de Monóvar, y de Guardo'el se
gundo, domiciliados en esta última villa, y en ignorado pa
radero en la actualidad, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria én la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compar 
rezcan en la sala audiencia de este Juzgado, á responder def 
los cargos que contra los mismos les resultan en el súinário 
que me hallo instruyendo por disparo de arma de fuego yífc- 
siones; apercibidos que de no comparecer serán declarados 
rebeldes y les parara el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial adopten las 
disposiciones necesarias párá la busca, captura y conducción 
de expresados sujetos, poniéndolos á mi disposición en la cár- 
cel de este partido.

Dada en Saldañaá7 de Diciembre de 1906.=Luis de la Ser
n a s  El Escribano, Licenciado A. Lora y Baco.

J O -12280
SARRIA

D. Germán Cibeira y Alvarez, Juez de instrucción del par
tido de Sarria.

Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del m*- 
tículq 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y lla
ma á Elias González López, hijo de José y María Manuela, 
diez y seis años de edad, natural y vecino de Trebolle, Ayun
tamiento de Páramo, para que dentro de diez días concurra 
ante este Juzgado á fin de cumplir la pena que le fue impues
ta por la Audiencia provincial de Ljugo en causa que se lo 
siguió ppr ei delito de lesiones; bqjo "apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
dicial procedan á laí busca y captura del expresado sujeto, 
poniéndole siendo habido, con las seguridades debidas, á dis
posición de este Juzgado, en la cárcel del partido.

Sarria 5 de Diciembre de 1906.=Germán Cibeira.=Julio 
Alvarez. JO—12289

VALENCIA DE ALCANTARA
D. Aurelio Octavio Sánchez-Cortés Alvarez, Juez de pri

mera instancia de ésta villa y su partido.
Hago saber que D. Pedro Vivas de Carbalho ó Carbajo, 

cuya naturaleza no consta, Abad que fue de la iglesia de San
tiago de Sep.oins, Obispado de Viseo, en el vecino reino de 
Portugal, otorgó testamento en la población de Castello de 
Vide en 21 de Noviembre de 1691 ante el Notario Antonio 
Monsinho Barba, y formalizó su codicilo en Cepoins á 3 de 
Enero de 1704, en cuyas disposiciones fundó los vínculos lla
mados Valüengo y Pejes, instituyéndolos en la forma si
guiente:

«Declaro que compré unos terrenos cercados en el lugar de 
Valuengo, en Valencia, á María Vinagre, y cuatro propieda
des á Juan Freire Tavares y su hija, vecinos ahora de la ciu
dad de Portalegre, á saber: un olivar en la Cruz del Puente 

. de Abajo, que linda con terreno del Arciprestazgo y camino 
público que va para San Vicente; una huerta y pomar al 
Pego, llamada la huerta del Pego; linda con el mismo Pego 
y huerta de D. Julián Chumacero; una viña en el sitio del 
Arenal, de cuatro cavaduras, que linda con vina de Juan 
Ulloa y Lucas García; una morada de casas en dicha villa, 
que están en la calle de la Cortirada; linda con casa de Juan 
Martín Barbado y Manuel Sánchez Cáceres, de las que se hizo 
escritura en Castello de Vide en la Notaría de Antonio do 
Matos, las cuales propiedades todas dejo á mi dicho sobrino? 
Pedro Vivas de Carbalho en vínculo de mayorazgo perpetuo 
para él y sus hijos y descendientes, con las mismas cláusulas 
y condiciones impuestas en el mayorazgo antes instituido de 
Castello de Vide. Si él tuviese más de un hijo podrá dejar 
este mayorazgo al que mejor le parezca, y no haciéndolo así 
tengo yo por nombrado al segundo hijo ó hija, y en lo sucesi
vo no habrá llamamiento, sino que continuará en la gene
ración y línea de los Vivas, precediendo siempre el va
rón á la hembra, con la obligación además por parte del 
poseedor de decir seis misas cada año por las almas de 
mis padres y de mi hermano Manuel Vivas. Y no tenien
do descendientes, ó faltando éstos, pasará este mayorazgo* 
á mi hermano Cría Vivas, y por su muerte, ó si no viviese, 
pasará á sus hijos Miguel é Inés, del segundo matrimonio, pre
cediendo el varón á la hembra, y á falta de éstos, á los demás 
hijos y descendientes de mi dicha hermana Ana Vivas y des
cendientes de mis dichos padres, yendo siempre juntos los re
feridos bienes, sin poderlos separar ni enajenar, y con todas las 
demás cláusulas y condiciones impuestas en el primer mayo
razgo de Castello de Vide. Declaro que mi padre me dió la mi» 
tad de las casas que están en la misma calle de Santiago* y  
un pomar en Peixes, que linda con pomar de Diego Alonso* j  
una tierra en los Mártires, que linda con la huerta de las A l
mas; y esta mitad de las casas está junta con la otra mitad 
de mi dicho sobrino Pedro Vivas, por vida de su padre, y esta, 
mitad mía la dejo libremente; mas si no tuviese hijos cuando 
ocurriese, pasará esta mitad mía á los referidos Alonso y Juan, 
y le ruego que una la otra mitad suya para que queden es
tas casas unidas á las otras grandes. Y el dicho pomar del 
Peixes y la dicha tierra en el sitio de los Mártires* y un. 
olivar que está en el sitio de San Benito, que compré á los 
mismos herederos de Alonso Glir Román, los dejo á mi her
mana Catalina Vivas en mayorazgo perpetuo, con condición 
de que si llegase á poseer al mismo tiempo el mávorazgo an
tes expresado, á que los llame por fallecimiento de mi sobri
no Pedro Vivas, entonces pasara éste á su hermana Inés, n 
otra hermana, si tuviese del segundo matrimonio, mas siem
pre en mayorazgo y á sus descendientes de la parte de los V i
vas y descendientes de mis dichos padres, con todas las con
diciones y declaraciones arriba impuestas en dicho mayoraz
go de Castello de Vide, y con obligación además de dos misas 
cada año en la Octava de los Santos, una por mi alma y otra, 
por las almas del Purgatorio. >

Que Doña Ignacia Peñaranda Corchado, natural y vecina 
de esta villa, ha comparecido en este Juzgado promoviendo 
el juicio universal correspondiente para la adjudicación de 
dichos bienes, alegando derecho á ellos por ser pariente del 
testador en sexto grado civil, por la línea paterna, y reunir 
las demás circunstancias* y habiendo admitido la demanda* 
en providencia de 20 de Octubre último, por ésta exigida* 
se acordó llamar por edictos á los que se creyeran con dere
cho a dichos bienes para quie coñaparecieran en este Juzgad 
do y Escribanía del infrascrito actuario á deducirlo en el tér
mino de dos meses, á contar desde el 30 de Octubre, en: qu?j 
se publicó en la  G aceta , d e  Ma d r id  .

Y no habiendo comparecido persona alguna durante el 
mencionadlo plazo, ¿legando derechos á dichos bienes* se 
hace saber al público por este segundo edicto para que en 
otro plazo de dos rmeses comparezcan á deducirlo en la for
ma antes expresadla ante este Juzgado Ips que se crean con 
derechó á e llos/ ¿i ¿  ̂ ?

Dado en Valencia de Alcántara á 2 de Enero de 1907.= 
A. Octavio Sá^hez-portés^Por mandado de Sv S., Antonio 
M. Cepeda,
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ANUNCIOS OFICIALES
E l  P o r v e n i r ,

S ociedad especia l m inera .
El domingo 27 del actual, á las tres y media de la tarde, y 

en el local que ocupa el Círculo Industrial Minero, calle de 
Relatores, 4, principal, celebrará esta Sociedad la junta gene
ral ordinaria que previenen la base 25 de la escritura social 
y el art. 53 del Reglamento.

Madrid 5 de Enero de 1907.=P. O. del Director Gerente, el 
Secretario, M. Reig. X—55

Sociedad anónim a A plicaciones  
de la  In gen iería.

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie
dad se convoca á junta general y extraordinaria para el 
día 26 de Enero, á las cinco de la tarde.

Los señores accionistas que deseen asistir tendrán en 
cuenta los artículos 38 y 39 de los estatutos de la misma. 

Madrid 4 de Enero de 1907.=^S1 Secretario, José Hernández.
____________  X—-47

Com pañía Arrendataria de T abacos.

Situación en 31 de Octubre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO — ---------------------
Efectivo................................................................ 8.708.706*86
Tabaco en ram a  ................................. 17.481.895*65
Efectos para la fabricación..........................  942.380*47
Labores peninsulares, por su valor en venta. 70.553,809*98
Labores del extranjero, por su valor en venta. 131.446*85
Labores de comiso ............................. 11.481*89
Labores en comisión, por su valor en venta. 6.031.770*55 
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex

traordinarias en las mismas......................... 18.584.629*94
Nuevas fábricas y depósitos..........................    3.993.348*92
Costo de las labores vendidas..........................  38.149.615*92
Gastos generales de administración de Ta

bacos.................................................................  12.597.428*09
Gastos generales de administración del Tim

b re  ........................................................ 1.919.458*97
Gastos generales de administración del Giro

m utuo........................   138.598*32
Devoluciones por Timbre hechas por el Te

soro público..................................................... 23.175*27
Participación de los Inspectores en las m ul

tas por Timbre ..................................  3*90
Tesoro público: por entregas á cuenta de su 

participación en di producto líquido de la
renta de Tabacos............................................. 111.118.492*43

Tesoro público: por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta del Timbre............................................  59.419.917*63

Tesoro público: por entregas á cuenta de su 
participación en el premio del Giro mutuo. 99.654*73 

Interés del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco..............   1.737.446*66

Yarias cuentas.................................................... 180.198.486*45
Efectos en cartera ....................................   31.043.808*35
Depósitos por fianzas en valores.....................  15.652.000
Inmuebles de propiedad de la Com pañía.. . .  400.000
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía.................................................................  248.697*67
Material del Resguardo especial de la Com

pañía.................................................................  244.741*55

579.430.997*05

PASIVO
Capital..................................................................  60.000.000

Fondo de reserva:
E statu taria .......................................  6.000.000 \
Especial para quebranto en labo- 1

res perjudicadas..........................  1.500.000»
Especial para contingencias en el V 15.200.000

año 1906.......   4.200.0001
Especial para contingencias de . t

cartera   3.500J00 ]
Yenta de labores..................................    166.785.649*78
Otros productos de la renta de Tabacos . . . .  3.288.345*08
Diferencia entre el valor en venta y el costo 

de las labores existentes de propiedad de
la Compañía..............................    51.516.281*97

Los fabricantes: por tabacos para su venta en
comisión..........................................................  6.031.770'55

El Tesoro público: por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas reci
bidas del Estado............................................  16.260,038*91

Productos de la renta del Timbre.................  62.917.254
Participación de la Compañía en las m ultas

por Tim bre...................    11.460*05
Libranzas del Giro m utuo............................    7*19.683
Premio del Giro mutuo....................................  322.554*24
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta de Tabacos.. 112.030.099*27
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta del T im bre .. 59.168.556*44
Tesoro público: por su participación en el

premio del Giro m utuo ....................... ......... 161.277*12
Banco de España: por créditos especiales.. . .  4.530.440*12
Cuentas corrientes.................... 267.972*87
Depositantes por fianzas..........  15.679.201*50
Ganancias y pérdidas...............   4,320.472*72
Dividendos..............................    108.568*50
La Caja de Ahorros y Préstamos de los em

pleados de la Compañía Arrendataria de
Tabacos......................   5.183*97

Las Cajas de Auxilios al personal obrero de
las fábricas ......................    72.787*21

Sobres monederos.................   33.399*75

579.430.997*05

RECATO ACIÓN COMPARADA Tabacos. Timbre.

Recaudado hasta 31 de Oc
tubre de 1906 .......................  166.785.649*78 62.9-17.254

Idem id . 31 de O c t u b r e  
de 1905................................... 163.878.043*92 62.289.470 57

2.907.605*86 627.783*43

El Jefe de la Contabilidad, N. A. Colina. =  Y.° B.° =  El
Director gerente, Delgado. X—53

Crédito N avarro
Esta Sociedad expidió, á favor de D. Fermín Lecumberri, 

vecino de Ansó, tres resguardos de imposición, números: el 
primero, 52.173, por 3.500 pesetas, vencimiento 27 de Octu
bre de 1906; el segundo, 52.754, por 2.500 pesetas, vencimien
to 11 de Diciembre de 1906, y el tercero, 54.512, de 500, venci
miento 20 de Marzo de 1907, todos al plazo de un año é inte
rés de 3 y medio por 100.

Habiendo solicitado duplicados por extravío de los prime
ros, se anuncia al público por tercera vez para que si algu
no se cree con derecho á reclamar lo veriflqueen el término 
de dos meses, contados desde el ¡día 27 de Diciembre último, 
fecha de la publicación del primer aviso en la G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Transcurrido dicho plazo sííi reclamación de tercero se ex
pedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exenta 
esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 4 de Enero de 1907.=E1 Secretario, Eugenio 
Lizarraga. X—49

Banco del Comercio.
Su situación él día 31 de Diciembre de 1906.

Pesetas.

ACTIVO

C aja.  ...............................................................  3.616.973*36
Sucursal del Banco de España en e/v, c/c.* 594.259*07
Efectos en cartera ............................................ 10.167.491*46
Préstamos sobre valores................................ 8.675.370*19
Créditos en c/c  con interés......................      15.354.864*49
Corresponsales deudores.Cuentas de efectivo 5.465.593*59
Deudores diversos............................................ 703.173*72
Mobiliario..........................................................  5.883*44
Gastos de instalación  .........................  7.122*87
Idem generales...........................................   »
Yalores en poder de corresponsales.............. 6.972.194*86

51.562.927*05
Depósitos en garantía, no

minales............ ................ 56.381.348*47
Idem en custodia, ídem .. .  121.556.594*90

-------------------- 177.937.943*37

T o t a l   .................  229.500.870*42

PASIVO

Capital................................................................ 5.000.000
Fondo de reserva.............................................. 850.000
Cuentas corrientes..........................................   12.270.025*14
Consignaciones voluntarias en efectivo.. , .  132.864*65
Imposiciones.....................................................  1.965.689*37
Imponentes en la Caja de Ahorros................ 28.236.824*79
Efectos por pagar............................................  21.556*22
Corresponsales acreedores..............................  2.019.123*09
Acreedores diversos....................................  ,589.734*81
Idem por cupones.........................................   103.154*82
Idem por amortizaciones................................. 41.801 *77
Beneficios en valores por realizar................  4.027*43
Pérdidas y ganancias......................................  1.286*21
Acreedores de valores en poder de corres

ponsales ...................................   76.838*75
10.° dividendo ac tivo ....................................... 250.000

51.562.927*05
Depositantes de valores en 

garantía, nom inales.. . .  56.381.348*47
Idem de efectos en custo

dia, ídem .........................  121.556.594*90
 ------------  177.937.943*37

T o t a l ........................... , . . .  229.500.870*42

El Contador, José de A zcárate.=El Director Gerente, Fer
nando Echevarría. =  Y.° B.°r=:El Presidente de turno del 
Consejo de administración, Julio de Arteche.

Distribución de las pesetas 314.395*75, saldo de la cuenta 
de utilidades correspondiente al segundo semestre Jde 1906, 
á saber:
Pesetas 250.000 para repartir un dividendo activo de 5

* por 100 á las acciones del Banco.
— 50.000 para el fondo de reserva estatutario.
— 12.425 para pago del impuesto y Timbre.
— 374*89 para amortización de la cuenta de insta

lación.
— 309*65 para amortización de la cuenta de mobi

liario.
— 1.286*21 como remanente para el próximo ejer

cicio. X—46

B a n c o  d e  B a r c e lo n a .
El sábado 2 de Febrero próximo, á las diez de la mañana, 

se celebrará en el local de este Banco la junta general ordi
naria prevenida por lo^estatutos, á la que tendrán facultad 
de concurrir ó de hacerse representar por otros accionista» 
con derecho de asistencia los que posean veinticinco ó más 
acciones con tres meses de anticipación á la referida fecha*

Ocho días antes de ésta, y conforme á lo prescrito en los 
propios estatutos, se entregarán por la Secretaría del esta» 
blecimiento las papeletas de asistencia á la citada junta ge
neral.

Barcelona 2 de Enero de 1907.=Por el Banco de Barcelona» 
su Administrador, P. Reynals. X—*4B

C o m p a ñ ía  d e  lo s  fe r r o c a r r ile s  d e  M a d r id  
á  Z a r a g o z a  y  á  A l i c a n t e

Situación en 31 de Mayo de 1906.
Pesetas.

ACTIVO     -
Adquisición y construcción de líneas  970.568.391*0!^
Minas de hulla................................................  12.426.422*7(1
Material móvil sobrante y de repuesto  37.184.665*171
Existencias en almacenes y talleres.............  19.227.662‘9flf
Cajas y banqueros.............................    34.119.184*21
Deudores varios y cuentas de orden   23.304.038*11
Obligaciones en cartera: 660 de la serie 19.a 156.750
Idem adscritas al fondo de previsión (22.280

de la serie C.)..............................................  10.452.522*25
Yalores en depósito. ..............   13.214.699*82
Cargas y gastos de la explotación.. . . . . . . . .  39.167.247*25

1.159.821.583*51

PASIVO
Fondo social (497.006 acciones).......................  236.077.850
Subvenciones y auxilios del Estado.............  62.406.848*28^
Capital procedente de obligaciones.............  710.773.731*93
Otras cuentas de capital................................ 14.968.031*34
Fondos de reserva..........................................  27.903.470*50
Intereses y amortización de obligaciones.. .  42.821.683*32
Acreedores varios y cuentas de orden. . . . . .  21.878.250*41
Productos del tráfico é ingresos varios  42.991.717*74

1.159:821.583*51

El Jefe de la Contabilidad general, E. Roldán.=Yisto.= 
Por el Director de la Compañía, Peironcely.

X —2450

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 5 de Enero de 1907, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS 1  —  "' ^
Día 4. Día 5.

Deuda perpetua al 4  °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  81,20-25 y  20 81,30-35 y  30
Idem E, de 25.000 ídem id....................... 81,25 81,35
Idem D, de 12.500..................................... 81,35 y  30 81,45-50 y  45
Idem C, de 5.000......................................... 81,95 y  80 81,90 y  82%

dem R, de 2.500 ptas. nominales  81,90-95 y  85 81,95 y  82%
^dem A, de 500 ídem id ...........................  82°/0 y  90 82%
Idem G y  R, de 100 y  200 ídem id   81,90 82% y  81,90
En diferentes series..................................... 82% y  90 82% y  81,95

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. . . .  100,45 y  40 100,55
Idem E, de 25.000 ídem id...................... 100,45 100,55

dem Z), de 12.500..................................... 100,45 y  40 100,60
Idem C, de 5.000 ptas. nominales  100,40 100,55-60 y
dem B, de 2.500......................................  100,40 y  45 100,55-60 y  65

Idem A, de 500 ptas. nominales  100,35-40 y  45 100,50-55 y  65
En diferentes series....................  . . . .  100,45 100,50-55 y  60

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones..................... 434% 434% y  434,5®
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. » 399,50 y  40¿%
Banco ipotecario de España, ídem .. .  »
Idem id. id., cédulas al 4 % ^00 p tas... » »
Idem id  id., ídem al 4 % 190 ídem  * *
Banco de •Castilla, acciones  » »
Banco ispano-Americano, ídem   » »
Banco Español de Crédito, ídem  » 100%

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.........................................  1.058.80®
Idem ia. al 5 por 100 amortizable..............................................  183.OGO
Banco Hipotecario.—-Cédulas al 4 por 100 ...............................  0.000
Acciones del Banco de España.................................................... 17.500
xdem del Banco * ipotecario de España...................................  0.00#
^dem del Banco Hispano-Americano........................................ 0.00#
Idem de la compañía arrendataria de Tabacos..................... 9.$6#

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista ............... 107,90 |j Londres, á la vista......... 27,195

OBSERVATORIO  DE

Observaciones meteorológicas del día

MADRID

5  de Enero de 1 9 0 7 ♦

H O R A S

ALTURA
del barómetro 
reducido á 0o

y
en milímetros

TERMÓ

Seeo.

METRO

Humedecido.

Tensión

del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y  clase del viento.

E S T A D O  

del cielo.

12 de la noche........................ 717.99 0.4 — 1.0 3 .6 77 s w ............... Calma........... Despejado.
g6 de la mañana.................... 718.34 — 2.8 — 3.0 3 .6 96 NW............ Brisa ligera.. Idem.
1r'9 de la mañana.................... 719.77 1.2 — 0.4 3 .7 75 -SSE............... Brisa........ .... Idem. * .
12 del día................................. 719.41 8.8 1.1 4.7 56 NW .______ Calm a.. . . . . Poco nuboso.
3 de la tarde........................ 718.21 9.6 5 .4 4.6 52 NW.......... Brisa ligera.. Despejado.
6 de la tarde.......... ..............
9 de la noche........................

Tempera máxima del aire á la sombra........ 10,7 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem mínima........................... — 3,4 (kilómetros).. . . . . .

Diferencia...........„ 14,1 Oscilación barométrica ídem (milímetros).!........... . . . . * „  »
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra... » Altura ídem con respecto á la mocha anual, á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal---- horas de la noche .. ....... ..................... . . . . . .  »

Diferencia.. . . . » Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  »
Temperatura máxima á. cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente de¡spejaclo..........

vegetal ó laborable*. . . Sol entreve! ado ñor mine?. r. vannres
Idem mínima ídem................. Total de inftrdaeidn durante el día.

Diferencia
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O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n j e r o .  — S á b a d o  5  d e  E n e r o  d e  1 9 0 7 .

ESTACIONES

<! ¡3.io
. s g s

-<?5.
b-'^b

Tempe

ratura.

• W£
Bo
pP.

VIENTO

E S T A D O  

del cielo.

E S T A D O  

del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

1 2.®?s
¡i ag-g;
i■ ® o ^
í
;

Tempe

ratura.

! H-(Hhi ps 
' 3 ©
i &\ p
i f* 

:■

VIENTO

ElS T A D O 

del cielo.

E S T A D O  

del mar.

En las 24 hora

Dirección.
o &
O®
5° p

t-*
Eeo <
o * : o»

Tempuextr.3
Dirección.

© s  
o  o

P p

ir
S
®*5< -yo

;í
■Tot% extr.

Máx Mín. ^Máx Mír

768.6 9.4 94 S ................ 3 cubierto.. . . x icada............... 1.1 10.0 7.2 M álaga.................(9h ]
Melilla.................. (9h

I1 774.4 8,8 61 NW 5 Despejado... xjlana i . -772.6 5.2 00 s w .......... 4 v iebla.. . . . . . íd em ................. 1 ¿4 1
Saint Matheu---- (7h )
[¿a d'Aix............ (7h j
4iarritz.................(7h )
rerpiñán........ .... (7h j

775.6 
778.0 
779 2

8.0
3.4
6.2

00 w 4 Nuboso........
v.asi cubierto 
cubierto. . . .

ídem . .. 10 J a é n .................... (9h 1 ' ¡i tí
97
97

Calma___
E ..............

0
2

Rizada..............
 ̂icada..............

1
11

10
10

2
5

Granada...............(9h i
mimería...............(8h 1

11
|
|1 5 

16 
U±

774.5 
765 2

5;0 51 NW 4 C. despejado 
Idem ............

10.0 4.Ó M urcia.................(9h 1 1 775.5 i 'ÍOU 58 SW ........... 3 ¡Idem
3.0 66 N . ............. 5 I lem................. 1 7 3 alicante ...............(9h J i ¿769.1 

i 773,7.
12.4 95 NW 3 5 Idem. , . . Rizada

Nívp Í7h ) 765.6 . 5.1 100
90

E N E ......... 2 Despejado... 
Casi cubierto

Rizada.............. 10 4 Valencia...............(9h ) 12.0 57 X,W 0 Idem. . .  .LvIZd. •••••«»••••  U 11 /
778.4 — 1.4 N E ............ 2 1 3 .8 -1 .4 Albacete.............. (9h J ¡ 1

^árís.................. .. (7h )
San Sebastián.. .  (9h ) 
Rilhno í9h 1

775.7 
779 7

-x 0 .7
Y.8

94
94

N N W . . . .
S

2
9

Idem .............
L luvia......... Mar gruesa___

 ̂icada..............
6

6.5
11

-2 .1
5

oiudad R e a l___ (9h 1
Cuenca.................(9h J 778.8 1.0 91 NW 3

!
Casi cubierto 
Idem .............;

| 0
779.9 9.0 89 N ............... 1 v̂ asi cubierto 5 11 5 Madrid................. 9h ) 779.1 3.2 78 s ............. 1 I s -ó -2..

íonfonrlpr iSfl i ¿778.4 9.0 86 W .............. 5 Idem............. Idem ................. El Escorial.......... (9h 1 777.7 4.6 59 N ............... 1 Despejado.. . : 1 7*5|¿ytclIlUUl y........ .. 1
ítnprlo (Qh 1 779.8; 4 .8 77 N W .......... 4 o .  despejado 

Nuboso........

10 2 Segovia................ (9h )
Ávilés.................. (8h )
¡Taróc iSh i ¿778.9

780.7
779.7

8.6 85 s w ........... 3 Idem ........ ........
^.vila,...................(9h )
Guadalajara........ (9h ) 778.5 3.2 76 W .............. 0 Nuboso.........: Q

Poruña................ (7h j
îDicíorro íSh 1

3.0 83
58
87

N W . . . l Niebla........ .. Gruesa.............. 13 0 Soria......... .. (9h 1 778.2 2.8 80 N N W . . . . 4 Cubierto. . . . 5 1
8.3 N E . . „ . . . 2 C. despejado 

v̂ asi cubierto
Llana................ H uesca.................(9h 1 ¿774.1

775.9
4 .5 53' W n W. . . . 1 Despejado... 

despejado
7.1

11.2
1 <JlillbLUllL ••• •• ••  1

lanti'io'n íQIl 1 780 0 2.1 N ........ .. 1 12 2 Zaragoza.............. (9h ) 7.1 60 NW 5 3.'J€lilUclgU . • • • . . . »  1 vil 1
Pontevedra........ (9h V
Hgo...................... Í9h |
Trpnsp /Qh 1

779.5

780.2

1.8 89 N 1 Despejado.. .  

Niebla.

13 0 Teruel.................. (9h )

1.4 80 S E . . . . é . . 0 12 — 1
Tortosa.................¡7h j
Barcelona............ (9h )

772.7
772.2

8 .3
8.1

56,
60

:NNW . . . .  
N............

4
1

Despejado...  
Idem .......... .. \Marejada..........

12
14

<

ipón Í9b i 782.] — 2.0 90 N E ............ 0 Despejad®.. .  
Casi cubierto

5 - ‘4 Mahón.................. (9h j 769.3 8 .0 59 w s w . . . . 6 Casi cubierto 16 t
ÎITCOS . i9h ) ¿778.9 2.5 73. N . ............ 0 4 5 1 Palma...................Í9h ) 772.5 10.6 37 N .......... .. 6 •Nuboso........ R izada..______ 13 i

Valladolid.......... (9h I
!o]nií) 9DP9 i1-})") 1

782.2
780.0

— 2.0  
1.2

90 :
85

N E . . .........
N W ...........

0
1

C. despejado 
Despejado...

8
7

— 4
— 4

Orán..................... (7h )
Arg'el.................... (7h 1

772.9
771.4

9.4
9.2

S E .............
N ...............

.4 .
6

Despejado.. .  
L luvia..........Jcllclili til ¿A/U • • • • • • /

T únez.................. (7h ) 765.8 6.0 SW 6 N iebla................. .. • • • t̂/11 \
779.8 3.8 83 ESE 4 dem .......... .. Marejada.......... 11 .2 . • Sfaks....................(7h ) 767.5 5.6 SW 3 Casi cubiertojpui iü ............ .. . ^̂ ii i

ii^ho9 í8il i 777.5 6.0 61 N E ............ 5 Idem ............. Mar gruesa___
ídem .................

12 6 Liorna..................Í7h V 763.7 7.0 N E ............ 4 C. despejado 
Lasi cubierto

JloUUCl* •««*•••»• l
n crOS (Sil 1 777.6 1.4 62 E .............. 2 Casi cubierto 16 ¿4 Roma ..................(7h ) 760.0 7.0 N ............... 2.................. 1

r>1*> ol i 772.6
770.9
769.3

15.8 62 E 4 Nuboso........ Gruesa.............. 18 9 Caglian................ (7h V 758.-8 7.8 N .......... .. 4 N uboso........ IlUIlLiIal • * . • • • o • y 1
unta D elgada.. (7h J 

i tv crr q I Sil 1
16.5 80 SS E .......... 5 Cubierto. . . . Mar gruesa___

Idem.................
1 17 15 Palermo...............(7h )

16.0 91 S E ............ 0 Idem............. 18 14 Bodo.....................(7h \ 765.1 — 8.0 E ............... ,4 Casi cubierto Idem ........ -7 -  1(
Tortn íSll ^ 767.9 17.2 80 S................ 5 Brumoso.. . . x icada.............. 18 16 Cristiansund___ (7h ) 764.0 -  1.2 ESE 2 xdem .............Marejada............ 2 -1 _ f
jaguna................ (9h )
ít. Cruz Tenerife (9h j
lorlm/Y7 í íjb \

770.6
771.7
780.3 
7X6.7
776.3 

¿777.6
774.6

¿772.2

12 i 2 78 SS E .......... 6 oasi cubierto 1 13 10 Riffa.....................(7h )
18.0 65. NE . . .  . 4 Cubierto. . . . Marejada......... 18 15 Moscou.................(7h V 749.4 —10.6 E ............... 1  ̂ ieve ...........
1.6 96 SSE 0 Despejado...  

C. despejado 
Idem.............

16 — 1 Nicolaiew............ (7h j 75S.7 3.8 S................ 0 Niebla..........><1U<.IJUZ. • •• • • • • •  1 Uil 1
.nrHnhíl lííh 1 5 .4 78 N E ............ 3 12 1 Feldkirch.............Í7h )
¡Atrí 11 n íQfl 1 5.2 71 NE ___ 4 13 1 Crernorvitz........ (7h ) '■ ¡►oVl Hit.......... • . • • Ĉ7I1 1
! uelva.................(9h I
!an ornando.. .  (Sh ) 

/Qll )

6.9 65 N E ........... 3 Despejado... 
j.dem............

16 1 Cracovia.............. (7h )
3.7 65 NE . .  . 0 Rizada.............. 15 3 Pola...................... (7h ) i

11.8 93 E ___ 4 j.dem............ Llana................ Viena.................... (7h ). «llilcl •«•• •• •• ••  î7II J\

L «s tem p eraturas m áxim isis son  de la  v ísp era .

P A R T E  N O  O F I C I A L
NUEVO PROGRAMA

PARA LOS EXÁMENES DE

M ES i « M I  Di ffllllW
QUE HA M  SSBVIR PARA EL TRÍBÜSAL

(IT O T fü iP S  i  Hls 11S.N8 IBITifTES)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite franco ¡á provincias previo envío de su importe.

P rec io : UNA peseta .
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 

dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

x ^ s ^ ^ E n s r r r ^
DB LA

COMPARTA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compafiía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares j  dependen ► 
4rffca del Estado.

C O N T E S T A C I O N E S
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

ASPIRANTES A SECRETARIOS BE AYUNTAMíl NTOS
PUBLICADAS POR LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA*“GÁCETA DE MADRID,,
COK LA COLABORACIÓN BE LOS SEÑORES

D . R ufino B la n co , Regente de la Escuela Normal Contra!, de Madrid; D . Ea* 
■ m6n esvaona, Catedrático- de Coafcabüidad de la Admiairiracklu de ia Ha

cienda plíblica; O. V a len tía  S u n  R om án, Profesor Mercantil; O . R am ón  
S á n c h e z  de © caña, 'Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y D . J o sé  
Z a ra g o za  y  G u ijarro , Juez de primera instancia por oposición.

• Precio de la obra completa por sascripciéa: U  pesetas. 
Por caadernos, á m& peseta cada esaderüa de dos pliegos.

LEY. Y REGLAMENTO DEFINITIVO
PARA LA ADlIísiSTRACfÓftí ¥ CQ3BASKZA ü í  LAífiiniMii m  usiiiinks k  u ib e i  i w í i

Véndese al precio de una peseta en.la Administración de la Compa
ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías.

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

REGLAMENTO GENERAL
PARA £L HÉfiiMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL

S9 vende este folleto al precio de &&& pe» 
9« t i  «n iü A dm inistración de la  
i *  M a d r id ,  Pontejos, 8 .

En provincias, en casa de los Agentes ¿» 
la Gomoanfa v r,rfo cíñales librerías

[A R ÍC E L E S  b e  a d r a r a s j
Nueva edición de los Aran-’ 1  

celes, con las modificaciones w 
introducidas por el Real de- ¥  

m creto de 23 de Junio de 1906, § 
A  publicado en la G a c e t a  de 28 I  
X de dicho mes. ¡ . j l ,

I  Precios ?2  pesetas. ,,
ff De venta en la Administra- •
H ción de la G a c e t a  d e  M a d r i d , (
I-Pontejos, .8...... n
^ 4 ¡ U-3 ' - O 8*Q.-f e --a -^ |8 a0ig3B iia -,O ^ < ^ aOg<

REGLAMENTO
para el régimen y  servicio de le GASfSTA DM M O K in

V DIB LA

OTTÍ-A. O F I C I A L  XOÉ2 E S P A Ñ A
aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducida* 

por Real orden de 23 de Julio del mismo año,
Be venta en la Administración de-lalG&eeta'tie M adrid , Pontejos, 8, y en provineks e^ 

casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la G a e a ta  d® M adrid .
Precios 0 ,25  pesetas.

A LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
Y JUZGADOS MUNICIPALES

La Gaceta de Madrid ofrécelesmodelación 
impresa, legal, para todos los servicios que les 
están encomendados. 

Los pedidos se sirven francos de porte. Há
ganse al Sr. Administrador de la Gaeeta: de 
Madrid» Pontejos, 8.

SANTOS DEL DÍA

La A d o r a c ió n  d e  e o s  S a n t o s  R e y e s

ESPECTÁCULOS
REAL.—Á las 9.—Función 19.a del turjao 

2.°.—Tannbauser. . W
A las 3 y li2>—7.a de. abono de tarde.—La 

Favorita. 
ESPAÑOL.— A  las 9.—La ;pasadera.^-Lás 

solteronas. 
A las 4 y 1{2.—La misma. 
COMEDIA — A las 9 —Tríplepatte.
A las 4 y 1x2.—La-misma: ' ;
PRINCESA. —A las9 .-F ed o rar 
A las 4 y 1x2.—La doncella de mi mujer.
LARA.—A las 8 y lx2.-r-Los malhechores 

del bien.—(Segundó acto de la misma.) —Él 
niño prodigio. ; • : i;

A las 4.—El abolengo (dos actos).—- 
prodigio,' 7

APOLO.—A las 8 y 1{2.—Los bárbaros del 
Norte.-La fragua de Vulcano.—La mala som
bra.—Los bárbaros del Norte. ' ■

A las 4 y lx2,7--LaTalmoneda del< diablo; ' ^


